
Capacitación

El ABC de la asamblea
Con gran éxito y numerosa convocatoria, nuestra Cámara relanzó sus talleres 
presenciales de gestión y capacitación para los administradores de
propiedad horizontal.

Se aproxima uno de los encuentros más 
importantes del año para el sector.
Por ahora sólo podemos anticiparte que 
reserves en tu agenda el 12 y 13 de noviembre. En 
las próximas ediciones te iremos contando todo 
lo que se viene. 

Algo grande está por 
suceder en la propiedad 
horizontal
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Una labor cada vez  
más compleja
La vedette de estos días parece ser la recolec-
ción de residuos. 

El avance en el ordenamiento dispuesto por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene, 
como todo, sus ventajas y sus desventajas.

Por un lado, sirve para ordenar el retiro de re-
siduos, pero no considera a los edificios que 
tienen media jornada y el retiro de residuos 
y su traslado a los contenedores se hace a 
la mañana. Por lo tanto, consideramos que, 
como toda norma, deberá adecuarse con el 
tiempo.

No soy original si les comento que hoy la ad-
ministración de propiedades se ha tornado un 
tema complejo, donde el problema no es tan-
to el consorcio en sí mismo, sino el trato con 
la gente que se encuentra con dificultades 
para pagar las expensas y pretende evitar por 
cualquier medio los gastos que en propiedad 
horizontal se hace imposible de postergar. 

Atendemos la emergencia, esto desde hace 
tiempo, y no hacemos prevención, y luego el 
costo de los trabajos es mayor y levantar un 
edificio que dejamos caer se hace más difícil.

Estimado colega y lector, en esta nueva edi-
ción de nuestra revista institucional encontra-
rá una serie de interesantes títulos que hacen 
a la vida consorcial, verá en los aportes de 
nuestros asesores dictámenes claros sobre 
aspectos habituales, lo cual contribuye a enri-
quecer nuestra gestión.

Un párrafo aparte merece la presentación 
oficial de la ULADI Mujeres, que representa un 
hito para el sector: por primera vez, adminis-
tradoras de distintos países se unen en una 
red regional para impulsar el liderazgo feme-
nino, promover la igualdad de oportunidades 
y construir herramientas de crecimiento pro-
fesional. 

Seguimos profundizando en los temas de in-
teligencia artificial, que han llegado para que-
darse y revolucionar la administración de pro-
piedad horizontal.

En fin, como en cada edición, también en 
este caso contamos con notas de sumo in-
terés paras todo ustedes, que nos ayudan a 
enriquecer nuestro conocimiento y estar me-
jor preparados para enfrentar una labor que 
cada día nos exige más y no podemos no es-
tar a la altura de las circunstancias.

Daniel Roberto Tocco 
Director de la revista 
Propiedad Horizontal 

>>  Editorial
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>>  Editorial
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>>  Capacitación

Con gran éxito y numerosa convocatoria, nuestra Cámara relanzó sus 
talleres presenciales de gestión y capacitación para los administradores 
de propiedad horizontal. El encuentro al que hacemos referencia, 
abordó de forma práctica las tensiones habituales en los consorcios 
a través de metodologías de trabajo y dinámicas de simulación. Ante 
la alta demanda, la Dirección Académica confirmó nuevas ediciones 
presenciales y virtuales de alcance federal.

El ABC de la  
asamblea

Por la Dra. Mayra Andrea Lucero
Directora Académica de la CAPHyAI

Esta masiva asistencia de administradores no hace otra cosa que testimoniar la confianza depositada en 
nuestra institución.
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En una jornada que marcó el esperado regre-
so a la presencialidad institucional, la Cámara 
Argentina de Propiedad Horizontal y Activida-
des Inmobiliarias (CAPHyAI) llevó a cabo con 
éxito el taller del “ABC de las Asambleas”. 
Esta masiva asistencia de administradores no 
hace otra cosa que testimoniar la confianza 
depositada en nuestra institución para for-
mar parte de un encuentro enriquecedor que 
no se realizaba bajo esta modalidad desde 
hacía varios años.
La irrupción del COVID-19 había obligado a 
trasladar los cursos y disertaciones hacia en-
tornos virtuales. Si bien estas herramientas 
digitales permitieron la continuidad institu-
cional, la experiencia demostró que el forma-
to online suele limitar la interacción profunda, 

>>  Capacitación

directa y personalizada que los profesionales 
del sector merecen. Por este motivo, la vuelta 
al formato presencial fue celebrada como un 
hito necesario para el debate colectivo.

Más allá de la teoría: la 
asamblea como examen de 
gestión

La propuesta del taller no se limitó a la mera 
exposición de conceptos teóricos. Por el con-
trario, se estructuró a partir de ejercicios par-
ticipativos diseñados con un objetivo central: 
fortalecer la posición, el liderazgo y las estra-
tegias que los administradores deben adop-
tar al momento de conducir asambleas com-
plejas. 
La gran concurrencia reunió en un mismo es-
pacio tanto a profesionales con una larga tra-
yectoria en el ejercicio de la actividad como 
a aquellos que recién inician su camino en el 
sector. Diversidad que promovió un intercam-
bio de conocimientos sumamente enriquece-
dor, bajo la premisa de que la actualización 
debe ser constante debido a que el rol del ad-
ministrador evoluciona permanentemente.
La labor que desarrollan estos profesiona-
les excede la índole estrictamente técnica o 
contable; se trata, fundamentalmente, de una 
tarea de gestión humana y comunitaria. El 
momento crucial donde dicha gestión anual 
es evaluada por los propietarios de los con-
sorcios es, precisamente, la asamblea. Es allí 
donde suelen emerger temores recurrentes a 
la hora de exponer y fundamentar el traba-
jo realizado en el edificio. Esta vulnerabilidad 
frecuentemente desencadena quejas y si-
tuaciones de alta tensión que entorpecen el 
desarrollo del orden del día, llegando en los 
casos más extremos a forzar la suspensión de 
la reunión.
El taller nació justamente para dar respues-
ta a esa problemática y resolver las inquietu-La vuelta a la presencial es un hito necesario para el 

debate colectivo.
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des cotidianas del sector. Lo interesante para 
destacar es que se trata de una propuesta 
diferencial, concebida por fuera de los cursos 
obligatorios exigidos para la renovación de la 
matrícula o de las capacitaciones iniciales re-
queridas para su obtención. 
Como suele señalarse en el ámbito acadé-
mico, el tiempo es tirano y los manuales o la 
legislación vigente muchas veces no brindan 
las herramientas prácticas necesarias para 
resolver las dudas sobre casos concretos que 
superan lo estrictamente doctrinario.

Una estructura pedagógica en 
tres pilares

Para brindar respuestas efectivas a las com-
plejas situaciones planteadas por los asis-
tentes, la capacitación se articuló en tres ejes 
fundamentales:

1. Repaso teórico conceptual: Destinado a 
consolidar la base normativa de los profesio-
nales.
2. Análisis de casos concretos y herramien-
tas de organización: Enfocado en establecer 
metodologías de trabajo ordenadas para ga-
rantizar el avance fluido de la asamblea.
3. Role play: En esta etapa de simulación inte-
ractiva, los participantes se animaron a esce-
nificar una asamblea real interpretando dife-
rentes roles, tales como el administrador, los 
miembros del consejo de propietarios y veci-
nos efectuando reclamos activos. 
A partir de esta dinámica, se analizaron los 
comportamientos corporales y discursivos 
para mejorar el posicionamiento del profesio-
nal frente al auditorio.
Debido a la intensidad del programa, la du-
ración de la jornada impidió profundizar en 
más aspectos prácticos. Por esta razón, la Di-

En la etapa de simulación del taller, los participantes escenificaron una asamblea real interpretando dife-
rentes roles, tales como el administrador, los miembros del consejo de propietarios y vecinos efectuando 
reclamos activos.



https://www.instagram.com/caldencontroldeplagas/
https://www.linkedin.com/company/calden-control-de-plagas
https://www.facebook.com/caldencontroldeplagas
https://www.caldenonline.com.ar/
https://api.whatsapp.com/send?phone=541150179000&text=Hola


>>  www.caphai.com.ar12

rección Académica confirmó que el taller se 
repetirá próximamente de manera presencial 
y, de forma simultánea, se programará una 
nueva jornada en formato virtual con el pro-
pósito de federalizar la propuesta y permitir la 
participación de administradores de todo el 
territorio nacional.

Balance y respaldo institucional

Al cierre del encuentro, la Dra. Mayra Andrea 
Lucero, Directora Académica de la CAPH-
yAI, manifestó su enorme satisfacción por el 
acompañamiento y el nivel de participación 
registrado, asegurando que las muestras de 
agradecimiento recibidas constituyen el prin-
cipal motor para seguir impulsando nuevos 
espacios de formación.
Asimismo, la dirección destacó el firme res-
paldo institucional de la jornada, la cual contó 
con la presencia del Presidente de la Cáma-
ra, Miguel Ángel Summa, y del Vicepresidente 
1°, Guillermo Alejandro Casella. El encuentro 
contó también de la colaboración activa de la 
Dra. María de los Ángeles Rodríguez (Asesora) 
y de la Dra. María Inés Sccasso (responsable 
de la Comisión de la Mujer), quienes asistieron 
directamente a los administradores durante 
el desarrollo de las actividades prácticas.
La Cámara se construye entre todos: desde 
las autoridades, los docentes y los asesores, 
hasta los administradores, quienes son los 
verdaderos motores de esta actividad. n

>>  Capacitación

Los organizadores del encuentro, con Miguel Ángel 
Summa a la cabeza, felicitaron a los participantes 
por la asistencia y por el trabajo realizado.
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>>  Transformación digital 

La transformación digital de la administración de consorcios plantea 
cuál es el gran desafío del sector: integrar la gestión financiera para 
superar la fragmentación de procesos, reducir riesgos y mejorar 
la calidad de la información para la toma de decisiones. A partir de 
una mirada sobre cómo evolucionó el sector en los últimos años, el 
autor propone una reflexión sobre hacia dónde se dirige el futuro de 
la administración profesional de consorcios. Un cambio que promete 
simplificar procesos, reducir errores y redefinir la manera en que se 
administrarán los consorcios en los próximos años.  

El gran   
desafío

Por Albano Laiuppa
 Director de ConsorcioAbierto

Cuando la información financiera no acompaña el ritmo de la operación, el esfuerzo termina concentrándo-
se en reconstruir el pasado, en lugar de gestionar el presente y preparar el futuro.
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>>  Transformación digital 

En la última década, la administración de 
consorcios atravesó una profunda transfor-
mación. Los sistemas de gestión permitieron 
dejar atrás planillas, archivos e intercambios 
manuales para concentrar la operación en 
una única plataforma. 
La liquidación de expensas, la documentación 
y la comunicación con vecinos y proveedores 
pasaron a formar parte de un mismo entorno 
de trabajo, acompañando la profesionaliza-
ción de una actividad cada vez más exigen-
te. Sin embargo, esa evolución no avanzó de 
manera uniforme.
La información encontró un lugar común. El 
dinero, no. Mientras gran parte de la gestión 
ya ocurre dentro del sistema, la operatoria 
financiera sigue dependiendo de homeban-
kings, comprobantes, conciliaciones y regis-
tros distribuidos entre distintas plataformas. 
Es una realidad que aparece una y otra vez 
en las conversaciones que mantenemos con 
administradores de distintos tamaños y que 
obliga a reconstruir información para enten-
der la situación financiera de cada consorcio.
Durante mucho tiempo aceptamos esa di-
námica como parte natural del trabajo. El re-

Mientras gran parte de 
la gestión ya ocurre 

dentro del sistema, la 
operatoria financiera 
sigue dependiendo 
de homebankings, 

comprobantes, 
conciliaciones y 

registros entre distintas 
plataformas.

}

}

La primera transformación digital consistió en reemplazar procesos manuales repetitivos. La siguiente em-
pieza a poner el foco en la integración.
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corrido empieza cuando un propietario paga 
sus expensas y continúa con acreditaciones, 
controles, verificaciones y registros antes de 
transformarse en el pago de un proveedor, un 
sueldo o una reparación. Ese circuito fue razo-
nable durante años, pero hoy consume tiem-
po, multiplica tareas y aumenta la exposición 
a errores en una actividad que no deja de ga-
nar complejidad.

Más allá de la eficiencia 
operativa

El impacto de esa fragmentación va mucho 
más allá de la eficiencia operativa. También 
condiciona la capacidad de planificar, antici-
par decisiones y responder con agilidad a los 
desafíos cotidianos. Cuando la información 
financiera no acompaña el ritmo de la opera-
ción, el esfuerzo termina concentrándose en 
reconstruir el pasado, en lugar de gestionar el 
presente y preparar el futuro.
La administración de consorcios está entran-
do en una nueva etapa. La primera trans-
formación digital consistió en reemplazar 
procesos manuales repetitivos. La siguiente 
empieza a poner el foco en la integración. Ya 
no alcanza con que cada proceso funcione 
bien por separado; el verdadero desafío es 
que toda la operación funcione como un úni-
co sistema, donde la información acompañe 
cada movimiento desde el momento en que 
ocurre.
Después de más de una década acompa-
ñando administraciones de Argentina y Co-
lombia, esa fue la conclusión que nos llevó a 
desarrollar Central Finanzas dentro de Con-
sorcioAbierto. 
Si la información del consorcio ya vive en un 
único lugar, entendimos que la gestión del di-
nero también debía hacerlo. Un relevamiento 
realizado junto con una consultora especia-
lizada sobre administraciones que gestionan 
entre 20 y 25 consorcios muestra que, al in-

tegrar la gestión financiera, es posible redu-
cir hasta un 70% el tiempo destinado a estas 
tareas. Más allá de ese ahorro operativo, el 
cambio más importante aparece cuando la 
información empieza a estar disponible en el 
momento en que se la necesita.
Tal vez dentro de algunos años ya no hable-
mos de “gestión financiera integrada”. Sim-
plemente será la forma habitual de adminis-
trar un consorcio. Del mismo modo que hoy 
nadie se pregunta si conviene liquidar expen-
sas con planillas de cálculo, probablemente 
también dejemos de preguntarnos por qué 
alguna vez administramos el dinero desde 
otro lugar. Sobre esa integración se construi-
rán muchas de las innovaciones que acom-
pañarán la evolución de la administración 
de consorcios en los próximos años. n

Un relevamiento 
realizado con 

especialistas sobre 
administraciones de 

consorcios muestra que, 
al integrar la gestión 
financiera, es posible 
reducir hasta un 70% 

el tiempo destinado a 
estas tareas.

}

}

www.caphai.com.ar  << 17



>>  www.caphai.com.ar18

>>  Tecnología 

Acaba de presentarse el primer asistente conversacional desarrollado 
específicamente para el marco normativo argentino: Ley 26.994, Ley 941, 
RPAC y CCT 589/10. Responde por WhatsApp consultas de propietarios e 
inquilinos las 24 horas, consulta saldos en tiempo real, recibe reclamos 
y deriva al administrador todo lo que requiere su criterio profesional. 
Qué hace, qué no hace y por qué su diseño parte de una premisa clara: 
la responsabilidad sigue siendo del matriculado.

La IA en la administración de   
propiedad horizontal

Por Carolina Chemino
Cofounder Adminia Manager

Estamos ante un modelo único de inteligencia artificial entrenada específicamente para la administración 
de propiedad horizontal en Argentina.



www.caphai.com.ar  << 19

>>  Tecnología 

El problema que nadie quería 
nombrar

Pregúntele a cualquier administrador matri-
culado cuál es el momento más improducti-
vo de su semana y la respuesta suele ser la 
misma: WhatsApp. Mensajes a las 23 horas 
preguntando el monto de la expensa, fotos de 
filtraciones a las seis de la mañana, consul-
tas repetidas sobre el día de pago, audios de 
tres minutos que podrían haber sido un dato 
puntual.
El canal funciona, los propietarios lo prefieren 
a cualquier otro, pero erosiona el oficio. No hay 
trazabilidad, no hay horario y no hay forma de 
demostrar ante una asamblea qué se res-
pondió y qué no. Y, sobre todo, no hay tiem-
po: cada hora dedicada a contestar lo mismo 
veinte veces es una hora que no se dedica a 
lo que la Ley 941 efectivamente exige al admi-
nistrador profesional.
Ese es uno de los problemas en los que hemos 
venido trabajando durante los últimos meses. 
El resultado se llama ADA, Asistente de Admi-
nia Manager, y es, hasta donde existe registro 
público, la primera inteligencia artificial entre-
nada específicamente para la administración 
de propiedad horizontal en Argentina.

Qué es ADA y qué no es

Conviene empezar por lo qué no es. ADA no 
reemplaza al administrador. No toma decisio-
nes, no firma actas, no aprueba pagos y no 
opera fuera del marco que cada administra-
dor le define. La responsabilidad profesional, 
sigue siendo indelegable.
ADA es un asistente de IA conversacional dis-
ponible las 24 horas por WhatsApp y también 
desde el portal web de Adminia Manager, que 
está diseñado para:

Del lado del propietario

• Resolver dudas, como pueden ser consultas 
en tiempo real sobre el saldo de expensas, los 
próximos vencimientos y los medios de pago 
configurados por el administrador.
• Entregar el link de pago o los datos de trans-
ferencia sin que el propietario tenga que lla-
mar por teléfono.
• Recibir reclamos (filtraciones, ascensor, in-
tercomunicador, ruidos) con foto, clasificarlos 
entre infraestructura y convivencia, y cargar-
los al sistema del administrador con una prio-
ridad sugerida.
• Crear reservas de amenities (SUM, parrilla, 
lavadero) respetando las reglas que cada 
consorcio definió.
• Responder consultas sobre el reglamento 
interno, las actas publicadas y los comunica-
dos, sin inventar: si no encuentra la respuesta 
en la documentación cargada, lo dice y deri-
va al administrador.

Del lado del administrador
• Resolver dudas sobre problemáticas reales 
de tu día a día, ya sea por voz o por texto, en 
base a lo que define el marco regulatorio y el 
reglamento interno de cada consorcio.
- “ADA, ¿Puedo impedirle usar la pileta a un 
propietario que debe expensas?”, “¿Qué ma-
yoría necesito para aprobar una obra?”, 
“¿Puedo restringir amenities a un moroso?”, 
“¿Quién paga una filtración?”
ADA entiende la consulta.
Busca en la ley.
Busca en el reglamento específico del edificio.
Jurisprudencia o criterios configurados.
Entrega una respuesta contextualizada.

Por texto o por voz actúa como copiloto pro-
cediendo por vos con indicaciones concretas, 
por ejemplo:
- “ADA, carga este gasto en edificio Chronos 
234”- (hago foto del comprobante o adjunto 
el archivo), se solicita confirmación y auto-
máticamente se carga el gasto.
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- “ADA, ¿Cuáles son mis tareas pendientes 
para hoy?”
- “ADA, enviar email a 3A del edificio Maya 
informando actualización de la incidencia”.

Buscar información en documentos del con-
sorcio. El administrador pregunta: “¿Cuándo 
se aprobó el cambio de empresa de limpie-
za?”.
ADA busca en:
Actas.
Asambleas.
Contratos.
Documentación histórica.
Y devuelve la fecha, el contexto y el docu-
mento fuente.

Automatización de incidencias. Vecino: - “No 
funciona el ascensor” -
ADA:
Crea ticket automáticamente.
Detecta categoría: Ascensor.
Detecta prioridad: Alta.
Identifica proveedor asignado.
Envía aviso.
Actualiza estado.
Notifica a vecinos afectados.

Automatización de proveedores: Adminis-
trador: “Necesito un electricista para revisar 
la bomba.”
ADA:
Busca proveedores dados de alta en el sis-
tema y verifica quién trabaja con ese con-
sorcio.
Consulta trabajos anteriores (reseñas del 
proveedor generadas por los vecinos)
Solicita presupuesto.
Hace seguimiento del trabajo realizado con 
feedback.

OCR inteligente de facturas: Administra-
dor recibe: Factura PDF, Foto por WhatsA-
pp, Escaneo.

>>  Tecnología 

ADA transforma miles 
de documentos, 

reglamentos, actas, 
facturas y consultas del 
consorcio en respuestas 

inmediatas para que 
el administrador deje 

de buscar información 
y pueda dedicarse a lo 

importante.

}

}
ADA:
Lee el documento.
Extrae información
Sugiere imputación contable.
Detecta posibles errores o duplicados.
Pregunta:
“¿Cuánto gastamos en ascensores durante los 
últimos 12 meses?”
ADA ya tiene toda la información estructurada.

Seguimiento legal de morosos. Administrador: 
“¿Quiénes tienen más de 90 días de mora?” 
ADA: Identifica casos, calcula deuda actualiza-
da, clasifica por antigüedad, sugiere acciones.

Te ayuda a preparar asambleas, “genera el 
orden del día para la asamblea anual.” ADA 
puede: Proponer temas pendientes, buscar re-
clamos recurrentes, incorporar obligaciones 
legales.
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Analizar métricas de cualquier índole: “¿Cuán-
to gastamos en mantenimiento de bombas 
durante el último año?”, ADA revisa: Facturas, 
categorías contables, historial de pagos y en-
trega el resumen automáticamente.

Cada interacción queda registrada con fe-
cha, hora y respuesta entregada. El ad-
ministrador puede auditar la conversación 
completa, intervenir cuando lo considere y 
pausar el asistente en cualquier momento. 
ADA transforma miles de documentos, regla-
mentos, actas, facturas y consultas del con-
sorcio en respuestas inmediatas para que el 
administrador deje de buscar información y 
pueda dedicarse a lo importante.
ADA no responde con generalidades sacadas 
de internet. Responde con lo que dice la Ley y 
cómo se puede aplicar en base al reglamen-
to de ese consorcio en particular.
Lo que ADA no resuelve, y es importante decirlo, 
son los conflictos entre vecinos, las decisiones 
sobre obras, las negociaciones con proveedo-
res ni la lectura política de una asamblea. Eso 
sigue siendo, y va a seguir siendo, el trabajo 
del administrador profesional matriculado.

Cómo se integra con el resto del 
oficio

ADA es la cara visible, pero detrás corre la pla-
taforma completa de Adminia Manager, que 
el administrador opera desde su panel:
• Liquidación de expensas con distribución 
por múltiples coeficientes, en modo “recupe-
ración” o “presupuesto + inflación”, con borra-
dor editable antes de publicar.
• Contabilidad con cajas físicas y banca-
rias, conciliación bancaria con IA (a partir del 
extracto tal cual lo emite el banco) y cierre 
mensual.
• Lectura automática de comprobantes de 
proveedores, con extracción de fecha, CUIT, 
importe y categoría contable.
• Sueldos del encargado con cálculo CCT 
589/10 y escalas SUTERH actualizadas.
• Cobranza electrónica integrada: link de 
pago, QR y transferencia.
• Asambleas virtuales con registro de votos 
conforme a la Ley 6.484 de CABA.
• Portal del propietario e inquilino con liquida-
ciones, comunicados, documentos y reservas.

>>  Tecnología 

ADA no responde con generalidades sacadas de internet. Responde con lo que dice la Ley y cómo se puede 
aplicar en base al reglamento de ese consorcio en particular.
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• Sitio web propio de la administración, que 
se genera desde la misma plataforma: el ad-
ministrador publica su web institucional, po-
tenciando la marca de los administradores, 
con su marca sin contratar desarrollo aparte.
• API pública y un servidor MCP para que los 
administradores que lo necesiten conec-
ten Adminia con sus propias herramientas 
o agentes. La idea de fondo no cambia: que 
el oficio sume tecnología sin quedar atado a 
una única manera de trabajar.
• Resguardo auditable del edificio y modo de 
solo lectura ante un cambio de administra-
ción al igual que poder descargar toda la in-
formación de cada consorcio de manera ágil.
• Administración de equipos de trabajo, con 
accesos personales para cada miembro del 
equipo de los administradores con accesos 
definidos y tareas auditables.

Marco legal: el administrador no 
se borra

Una pregunta recurrente en las presentacio-
nes de ADA es: “¿Quién responde si el asistente 
dice algo mal?” La respuesta es clara y se da 
siempre antes de la primera activación: res-
ponde el administrador matriculado, igual 
que si lo hubiera respondido un empleado 
suyo. La Ley 941 no permite delegar la respon-
sabilidad profesional en una herramienta, del 
mismo modo que no permite delegarla en un 
asistente humano.
Por eso ADA está diseñada con tres mecanis-
mos de protección:
• Auditoría completa: toda conversación 
queda guardada y es descargable.
• Reglas configurables por administrador: 
qué puede contestar, qué no, qué deriva y con 
qué tono.
• Pausa por consorcio: el asistente se desac-
tiva en un clic si surge un conflicto delicado.

Conclusión

La administración de propiedad horizontal ar-
gentina entró en una etapa nueva. La discu-
sión ya no es si la tecnología cambia el oficio 
(ya lo cambió), sino cómo se aplica de forma 
que sume profesionalismo y no lo reemplace 
por automatismos sin criterio.
Adminia Manager es una propuesta concreta 
en esa dirección: que la inteligencia artificial 
se encargue de lo repetitivo, lo previsible y lo 
trazable, y que el administrador matriculado 
recupere las horas que necesita para lo que 
solo él puede hacer. n

>>  Tecnología 

La discusión ya no es si 
la tecnología cambia 
el oficio porque ya lo 
cambió, el tema es 
cómo se aplica esa 
tecnología para que 

sume profesionalismo.

}

}
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>>  ULADI Mujeres 

La historia de la propiedad horizontal en América latina comienza 
a escribirse con una nueva mirada. La presentación oficial de la 
ULADI Mujeres representa un hito para el sector: por primera vez, 
administradoras de distintos países se unen en una red regional para 
impulsar el liderazgo femenino, promover la igualdad de oportunidades 
y construir herramientas de crecimiento profesional. Un proyecto 
nacido con el compromiso y la convicción de nuestro Presidente Miguel 
Ángel Summa, en el sentido de que el talento de las mujeres ya no solo 
merece ser reconocido, sino también convertirse en protagonista del 
futuro de nuestra actividad.

Una nueva mirada    
en el sector 



>>  ULADI Mujeres 
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>>  ULADI Mujeres 

Hay presentaciones que son simplemente 
un anuncio, y hay otras que son el cierre de 
un proceso que viene construyéndose hace 
tiempo. Esta es de las segundas. 
María Inés Sccasso, fundadora de la Comi-
sión de Mujeres dentro de CAPHyAI, presentó 
formalmente a la ULADI Mujeres, junto a otras 
tres colegas que se sumaron a esta aventu-
ra desde el primer día: Mara Cavazzos (Méxi-
co), Francisca Álvarez (Chile) y María Teresa 
Arenas (Colombia). Cuatro mujeres, cuatro 
países, una sola idea en común: que la pro-
piedad horizontal en América latina tiene que 
dejar de ser un terreno donde las administra-
doras tengan que demostrar el doble para 
que las tomen en serio.
Para entender por qué esta presentación im-
porta, hay que ir un poco para atrás.

Un poco de historia

Todo nació de una charla entre colegas. Ma-
ría Ines venía notando en su día a día como 
administradora, que ciertas trabas, comen-
tarios y exigencias se repetían una y otra vez 
entre las mujeres del sector. 
Lo que arrancó como una inquietud personal 
se transformó en una encuesta —“Ser mujer 
en la administración”— que terminó confir-
mando con números lo que muchas ya sos-
pechábamos: el 100% de las administradoras 
consultadas sintió que su condición de mujer 
influye en el ejercicio profesional, y el 100% sin-
tió que tuvo que demostrar más capacidad 
solo por ser mujer. Más de la mitad reportó 
violencia verbal y subestimación técnica en 
su trabajo diario.
Ese diagnóstico fue el puntapié para empe-
zar a pensar en una comisión de mujeres con 
peso institucional. CAPHyAI es hoy la base 
institucional desde donde el proyecto puede 
expandirse con respaldo y total libertad de 
acción. 

ULADI Mujeres quiere 
demostrar que la 

propiedad horizontal 
en América latina 

tiene que dejar de ser 
un terreno donde las 

administradoras tengan 
que esforzarse el doble 
para que las tomen en 

serio.

}

}

El 100% de las administradoras siente que tuvo que 
demostrar más capacidad solo por ser mujer.



Desde nuestra Cámara se está trabajando en 
dos frentes muy concretos para este semes-
tre: definir la estructura formal de la comi-
sión y preparar el primer comunicado insti-
tucional, previsto para agosto. En paralelo, se 
está trabajando en un ciclo de charlas pen-
sado para acompañar a las administradoras 
en los desafíos más nombrados en la encues-
ta: la relación con propietarios, el manejo de 
asambleas y la necesidad de redes de apoyo 
profesional, entre otros.

Una proyección regional

La presentación de ULADI Mujeres es la pro-
yección regional de todo este recorrido, y se 

presentó con un comité fundador de cuatro 
integrantes: María Inés Sccasso, como impul-
sora y coordinadora general desde Argenti-
na; Mara Cavazzos, representando a México; 
Francisca Álvarez representando a Chile y 
María Teresa Arenas, aportando la mirada la-
tinoamericana. 
La elección no fue casual: se buscó que la red 
tuviera, desde el día uno, voces de distintos 
países, evitando que se convirtiera en una ini-
ciativa exclusivamente argentina con proyec-
ción hacia afuera.
El proyecto está hoy en su fase 1, la de fun-
dación e identidad, que se extiende entre 
mayo y julio de 2026. En esta etapa se está 
definiendo la misión, el comité, los canales de 

>>  ULADI Mujeres 

Ya se trabaja en 
ciclo de charlas 

para acompañar a 
las administradoras 
en los desafíos más 
destacados de su 

trabajo: la relación con 
propietarios, el manejo 

de asambleas y la 
necesidad de redes de 

apoyo profesional.

}

}
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comunicación y el reglamento interno de la 
red. 
El próximo hito ya tiene fecha: agosto de 2026, 
cuando se realizará el primer conversatorio 
virtual grabado, que dará inicio a la fase 2. 
Esta segunda etapa va a tener un conversa-
torio mensual hasta agosto de 2027, organiza-
do en cuatro bloques temáticos que recorren 
justamente lo que la encuesta argentina puso 
en evidencia, pero ahora con mirada regional:
• Realidad laboral: ser mujer en un gremio 
históricamente agresivo, violencia verbal, 
burnout y liderazgo femenino.
• Crecimiento profesional: certificaciones, 
cobrar sin culpa, autoridad y marketing 
personal.
• Vida personal: maternidad, seguridad, equi-
librio emocional, salud mental y redes de 
apoyo.
• Impacto regional: diferencias entre países, 
participación femenina y agenda LATAM.
Después de estos bloques viene la fase 3, de 
investigación, con una encuesta a nivel lati-
noamericano que va a actualizar a escala re-
gional lo que hoy sabemos solo de Argentina. 
Todo el proyecto cierra en la fase 4, entre oc-
tubre y noviembre de 2027, con un gran en-
cuentro LATAM. De ahí van a salir cuatro entre-
gables muy concretos: un libro oficial (digital 
e impreso) con testimonios y experiencias, 
una memoria ejecutiva con propuestas re-
gionales, una declaratoria de mujeres admi-
nistradoras latinoamericanas y una base de 
datos regional, siempre respetando criterios 
de privacidad y consentimiento.
Lo interesante de este momento es ver cómo 
la CAPHyAI y la ULADI se están moviendo casi 
en simultáneo: mientras a nivel nacional se 

cierra la estructura formal de la comisión y se 
prepara el primer comunicado, a nivel regio-
nal se está terminando de armar la identidad 
y el reglamento de la red. Son ritmos distintos, 
pero con la misma lógica de fondo: lo que se 
prueba y se aprende en un espacio nutre a los 
demás.
Como le gusta repetir a María Inés, y como 
queda escrito en cada documento del pro-
yecto: “No se trata solo de sumar. Se trata de 
multiplicar herramientas”.
Con la presentación de ULADI Mujeres, esa fra-
se deja de ser solo una premisa y empieza a 
tener nombre, apellido y nacionalidad propia. 
El próximo capítulo se escribe en agosto, con 
el primer conversatorio. Desde la Comisión de 
Mujeres de la CAPHyAI, seguimos contando 
cada paso. n

>>  ULADI Mujeres 

La proyección regional 
de ULADI Mujeres tiene un 

sentido muy marcado: 
que la red tuviera, desde 

el día uno, voces de 
distintos países, evitando 
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En los últimos años, quienes participan acti-
vamente del mundo de la propiedad horizon-
tal han sido testigos de un fenómeno que no 
pasa inadvertido: la creciente proliferación 
de congresos, seminarios, jornadas, encuen-
tros y exposiciones dirigidos a administrado-
res de consorcios.
A lo largo de toda la región, cada vez son 
más frecuentes los encuentros que reúnen a 
cientos e incluso miles de administradores, 

proveedores, especialistas, abogados, con-
tadores, ingenieros y referentes vinculados al 
sector. La pregunta es inevitable: ¿por qué se 
multiplican estos encuentros? ¿Qué necesi-
dades vienen a satisfacer? ¿Qué buscan los 
organizadores y, sobre todo, qué encuentran 
los administradores cuando deciden partici-
par?
La respuesta es mucho más profunda de lo 
que parece.

>>  ULADI Mujeres >>  Congresos de propiedad horizontal

Cada año surgen nuevos congresos, jornadas y seminarios dedicados a 
la propiedad horizontal. Salones repletos, especialistas de primer nivel, 
tecnología, capacitación y cientos de administradores compartiendo 
experiencias parecen confirmar una tendencia que no deja de crecer. 
¿Qué explica este fenómeno? Detrás de cada encuentro hay mucho 
más que conferencias: hay una profesión que busca actualizarse, 
fortalecerse y prepararse para los desafíos del futuro. Los congresos de 
propiedad horizontal son mucho más que una sucesión de exposiciones. 
Son el espejo de una profesión en transformación. Allí donde cientos 
de administradores se reúnen para aprender, debatir y compartir 
experiencias, también se está construyendo el futuro de la actividad.
En la Argentina, además, existe una institución que ha sido pionera en 
la organización de este tipo de encuentros: la CAPHyAI. Desde hace 
décadas, nuestra Cámara viene impulsando congresos, jornadas 
y espacios de capacitación que han contribuido al crecimiento 
profesional del sector, manteniendo hasta la actualidad una intensa 
agenda de actividades que convoca cada año a administradores, 
especialistas y proveedores vinculados a la propiedad horizontal.

Una vidriera cada vez     
más grande 

Por Norberto Malatesta
De la redacción de Propiedad Horizontal 
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Una actividad que se ha vuelto 
más compleja

La administración de consorcios ya no es la 
misma que hace veinte o treinta años.
Hubo una época en la que la tarea principal 
del administrador consistía en cobrar expen-
sas, pagar proveedores y mantener cierto 
orden administrativo dentro del edificio. Sin 
embargo, la realidad actual es muy diferente.
Hoy el administrador debe desenvolverse en 
un entorno marcado por cambios normati-
vos permanentes, crecientes exigencias le-
gales, nuevas tecnologías, demandas cada 
vez mayores de los propietarios, controles 
más rigurosos y una complejidad operativa 
que obliga a actualizarse constantemente.
En este contexto, la capacitación dejó de ser 
una opción para transformarse en una nece-
sidad. Y es precisamente allí donde los con-
gresos encuentran una de sus principales ra-
zones de existir.

Uno de los grandes objetivos de estos en-
cuentros es ofrecer espacios de formación y 
actualización profesional.
Los administradores necesitan comprender 
los cambios que afectan su actividad y co-
nocer las mejores prácticas para responder 
a las nuevas demandas de los consorcios. En 
definitiva, un administrador mejor informado 
es un administrador que toma mejores de-
cisiones.

Un espacio para intercambiar 
experiencias

Sin embargo, limitar estos encuentros única-
mente a la capacitación sería quedarse con 
una visión incompleta. Existe otro compo-
nente igualmente importante: el intercambio 
entre colegas.
La administración de consorcios suele ser 
una profesión que se desarrolla en forma 
bastante individual. Muchos administradores 

>>  Congresos de propiedad horizontal

La capacitación dejó de ser una opción para transformarse en una necesidad. Y es precisamente allí donde 
los congresos encuentran una de sus principales razones de existir.
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enfrentan diariamente problemas complejos 
sin contar con demasiadas oportunidades 
para contrastar experiencias con otros pro-
fesionales.
Los congresos rompen ese aislamiento. Du-
rante un café, un almuerzo o una conver-
sación informal en los pasillos, suelen surgir 
intercambios tan enriquecedores como las 
propias conferencias.

La construcción de redes 
profesionales

Otro de los fenómenos más interesantes que 
generan estos encuentros es la creación de 
vínculos profesionales. Los congresos funcio-
nan como verdaderos espacios de networ-
king. Administradores de distintas ciudades y 
regiones tienen la oportunidad de conocerse, 
intercambiar contactos y construir relacio-
nes que muchas veces se prolongan durante 
años.
En un mundo donde el acceso a la informa-
ción es cada vez más sencillo, el verdadero 
valor diferencial suele estar en las relaciones 
humanas.

  Propiedad Horizontal t 49

no era tan elegido porque estaba regulado 
por la ley”, explica Federico González Rou-
co, economista de Empiria, la consultora de 
Hernán Lacunza.

En esa misma línea, Molina afirma: “An-
tes, muchos propietarios decidían volcar sus 
propiedades hacia el alquiler temporal, por-
que registraban mayor rentabilidad”.

Otra razón por la que hoy en día los pro-
pietarios se volcaron al alquiler permanente 
es por el “costo de mantenimiento” al tener 
contratos tan cortos, por ejemplo el de lim-
pieza y que el equipamiento de la casa esté 
siempre en condiciones, y el trabajo que da 
preparar un departamento para que ingrese 
un nuevo inquilino en cuestión de días.

3) Sobreoferta
Otro motivo del cambio de tendencia fue 

la sobreoferta de alquileres temporarios que 
hubo el año pasado. Al haber sido una opción 
más rentable según los especialistas, esto pro-
vocó que haya un exceso de oferta de inmue-
bles. 

Aquellas personas que no querían alquilar 
bajo las condiciones de la ley pero tampoco 
tenerlo vacío o venderlo, lo equipaban y lo 
convertían en un hospedaje temporario. Y eso 
generó un exceso de stock con alta competen-
cia. “Al haber tantos en oferta, esto provocó 
una sobreoferta, lo que hizo que baje el valor 
y deje de ser tan rentable”, concluyó Gonzá-
lez Rouco.

Los congresos funcionan como verdaderos espacios 
de networking.
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Una vidriera para las nuevas 
tecnologías

La transformación digital también explica 
buena parte del crecimiento de estos con-
gresos. La administración moderna incorpo-
ra cada vez más herramientas tecnológicas 
destinadas a optimizar procesos, mejorar la 
comunicación y aumentar la eficiencia ope-
rativa.
Software de gestión, plataformas de comu-
nicación, sistemas de control de acceso, 
soluciones de seguridad, aplicaciones para 
expensas digitales y herramientas de inteli-
gencia artificial forman parte de una oferta 
tecnológica en permanente expansión.
Los congresos se han convertido en una gran 
vidriera donde estas innovaciones pueden 

mostrarse y evaluarse. Para los administrado-
res, la posibilidad de conocer en un mismo lu-
gar múltiples soluciones tecnológicas repre-
senta una ventaja significativa. 

Anticiparse al futuro

Los mejores congresos no sólo analizan el 
presente. También intentan responder una 
pregunta fundamental: ¿Cómo será la ad-
ministración de consorcios dentro de cinco 
o diez años?
La inteligencia artificial, la automatización, 
los edificios inteligentes, la sostenibilidad, los 
cambios demográficos y las nuevas formas 
de habitar los espacios urbanos plantean 
desafíos que ya comienzan a manifestarse.

Los congresos también intentan responder una pregunta fundamental: ¿Cómo será la administración de 
consorcios dentro de cinco o diez años?
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El papel de las asociaciones 
profesionales

Detrás de gran parte de los congresos y jor-
nadas de propiedad horizontal existe un ac-
tor fundamental: las asociaciones profesio-
nales, como en nuestro caso es la Cámara 
Argentina de Propiedad Horizontal y Activi-
dades Inmobiliarias.
Históricamente, estas instituciones han cum-
plido un rol decisivo en la defensa de los in-
tereses de los administradores, en la capa-
citación continua de sus asociados y en la 
promoción de buenas prácticas profesiona-
les. Y lo siguen haciendo. Los congresos son 
una de las herramientas más visibles de esa 
tarea.

Una profesión cada vez más 
internacional

Otro aspecto llamativo es el creciente inter-
cambio entre administradores de distintos 
países. Aunque cada legislación presenta 
características particulares, muchos de los 
desafíos que enfrentan los administradores 
son sorprendentemente similares.
La gestión de conflictos entre vecinos, el man-
tenimiento de edificios, la eficiencia energé-
tica, la morosidad, la seguridad, la incorpora-
ción de tecnología y la comunicación con los 
residentes son temas que atraviesan fronte-
ras. Por ello, numerosos congresos incorpo-
ran actualmente expositores internacionales.
La propiedad horizontal se ha convertido en 
un espacio de aprendizaje global.

Los congresos son espacios donde se comparte conocimiento, se construyen relaciones, se generan oportu-
nidades y se piensa el futuro.
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La jerarquización de la figura del 
administrador

Existe un beneficio adicional que muchas 
veces pasa inadvertido. Los congresos con-
tribuyen a mejorar la imagen pública de los 
administradores.
Durante años, la profesión convivió con pre-
juicios, críticas y una escasa valoración so-
cial de la complejidad de su tarea.
Sin embargo, cuando cientos de profesiona-
les se reúnen para debatir sobre legislación, 
tecnología, sustentabilidad, liderazgo, me-
diación de conflictos y gestión organizacio-
nal, queda en evidencia que administrar un 
consorcio es mucho más que llevar adelante 
tareas administrativas.

Mirando hacia adelante
Todo indica que la expansión de los congre-
sos de propiedad horizontal continuará du-
rante los próximos años. La transformación 
tecnológica, los cambios regulatorios, las 

nuevas demandas de los propietarios y la 
creciente complejidad de la gestión edilicia 
seguirán impulsando la necesidad de capa-
citación y actualización permanente.
Lejos de ser una moda pasajera, estos en-
cuentros parecen haberse convertido en una 
pieza fundamental del ecosistema profesio-
nal de la propiedad horizontal. Son espacios 
donde se comparte conocimiento, se cons-
truyen relaciones, se generan oportunidades 
y se piensa el futuro.
Por eso, cuando observamos la creciente 
cantidad de congresos, seminarios y jorna-
das que se realizan en toda la región, no es-
tamos viendo simplemente una agenda car-
gada de eventos. Estamos viendo el reflejo 
de una profesión que crece, madura y busca 
permanentemente elevar sus estándares.
Y esa, sin duda, es una excelente noticia para 
los administradores, para los consorcios y 
para toda la comunidad de la propiedad ho-
rizontal. n

>>  Congresos de propiedad horizontal

Intensa agenda de la CAPHyAI 

La capacitación permanente constituye 
uno de los pilares sobre los que la Cámara 
Argentina de Propiedad Horizontal y Acti-
vidades Inmobiliarias viene construyendo 
su labor institucional desde hace muchos 
años.
Convencida de que una profesión sólida 
requiere actualización constante, la Cá-
mara impulsa una intensa agenda de ac-
tividades académicas que incluye congre-
sos, jornadas, seminarios, conferencias y 
espacios de intercambio destinados a for-
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talecer el desarrollo profesional de los administradores.
Pero su compromiso trasciende las fronteras nacionales. La Cámara 
mantiene una participación activa en congresos y encuentros es-
pecializados que se realizan en distintos países de América latina, 
promoviendo el intercambio de experiencias, el acercamiento entre 
instituciones y la construcción de una visión regional sobre los de-
safíos que enfrenta la propiedad horizontal.
Esta presencia permanente en los principales ámbitos de debate 
permite incorporar nuevas tendencias, conocer soluciones aplica-
das en otros mercados y, al mismo tiempo, proyectar la experiencia 
argentina hacia el resto de la región.
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La Cámara mantiene 
una participación 

activa en congresos 
y encuentros 

especializados que se 
realizan en distintos 
países de América 

latina.

}

}

>>  Congresos de propiedad horizontal
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>>  Expensas 

Las expensas siguen ocupando un lugar central en la economía de 
los propietarios de un consorcio de propiedad horizontal: Pero todo 
indica que los números comienzan a mostrar un cambio de tendencia. 
Mientras el costo promedio en la Ciudad de Buenos Aires supera los 
$336.000 mensuales, los aumentos recientes se ubican muy por 
debajo de los registrados en años anteriores. Sin embargo, los gastos 
de personal continúan representando el principal componente del 
presupuesto consorcial y la morosidad ya alcanza al 17% de las unidades 
funcionales, un dato que preocupa a administradores y propietarios 
por igual. Entre los costos reales que demanda el funcionamiento de los 
edificios y los mitos que suelen atribuir erróneamente al administrador 
la responsabilidad por el valor de las expensas, resulta importante 
recordar que su función consiste en gestionar los recursos del consorcio, 
mientras que el monto final surge de los gastos necesarios para su 
mantenimiento y operación.

Entre los costos      
y los mitos

>>  Congresos de propiedad horizontal

De acuerdo con los estudios más recientes en el sector, el incremento interanual de las expensas fue del 30,5%.
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>>  Expensas 

Las expensas son uno de esos gastos que 
suelen despertar cierto malhumor entre 
los consorcistas en estos tiempos. Y es que 
mientras los índices oficiales de inflación 
suelen arrojar cifras mensuales de entre 2% 
y 3%, muchas veces el costo de las eroga-
ciones comunes de los edificios muestra 
incrementos por encima de esas cifras. Sin 
embargo, cuando se analizan los valores 
acumulados se empieza a advertir un cam-
bio de tendencia.
Aunque es difícil estimar patrones por ba-
rrio, dada la gran diversidad de tipologías de 
edificios y departamentos, como referencia 
es posible decir que una unidad de tres am-
bientes chicos en Palermo, que cuenta con 
encargado pero que no tiene amenities, está 
alrededor de los $300.000 en junio de este 
año. Claro que este valor depende de mu-
chísimos factores, entre ellos la cantidad de 
viviendas por piso, la antigüedad de la cons-
trucción o los metros cuadrados.

Vale destacar que el 
índice de morosidad es 
bastante alto: el 17% de 

las unidades funcionales 
posee deuda. 

}

}

El monto de las expensas no está determinado por la voluntad ni por el estilo de gestión del administrador.
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Lo cierto es que cada dos segundos el país 
produce una tonelada de basura, de la cual una 
fracción grande de ella termina en rellenos sa-
nitarios que están al borde del colapso. ¿Cómo 
reciclarla? Esta es una pregunta cuya respuesta 
encierra uno de los problemas más serios que 
enfrentan los grandes aglomerados urbanos. Y 
las ciudades de nuestro país no son una excep-
ción. La clave: profundizar el cambio cultural 
para dejar de pensar al residuo como un dese-
cho y entenderlo como un recurso. 

Según datos que manejan organismos oficia-
les a nivel nacional, la Argentina se ubica entre 
los países de rango medio en generación per cá-
pita diaria de residuos sólidos urbanos (RSU), 
basura proveniente del ámbito residencial, co-
mercial, sanitario o industrial.

El promedio diario de desechos por habitan-
te, es de 1,03 kilos, equivalente a casi 45.000 
toneladas diarias para el total de la población. 
Lo que puede compararse con una pirámide de 
85 metros de base y la altura del Aconcagua, de 
6.960 metros.

No obstante, las cifras varían de acuerdo 

con cada jurisdicción. No existe a nivel nacio-
nal una política que regule la recolección de 
residuos. Se trata de una responsabilidad mu-
nicipal, por lo que cada distrito decide cómo 
abordar la cuestión en base a sus capacidades y 
recursos económicos.

La composición de los desechos  
Se estima que los residuos sólidos urbanos 

son la mayoría de los desechos. Entre ellos, 
la basura doméstica encarna la problemática 
más significativa: aproximadamente la tercera 
parte está formada por papel y derivados, 
mientras que el resto se compone por plásticos, 
vidrio, metales y pilas. Desafortunadamente la 
Argentina no cuenta con un estudio global sobre 
la composición de sus recursos sólidos urbanos.

 
Por qué reciclamos poco 

Los residuos son percibidos como uno de los 
principales problemas ambientales que tiene el 
país, y la puesta en práctica de acciones ten-
dientes a su reducción y reciclado encarna otro 
de los grandes retos de la Argentina.

>>  Expensas 

Para tener una idea más representativa de 
los valores de las expensas en CABA y su evo-
lución, se puede recurrir al informe mensual 
de ConsorcioAbierto. El último reporte, que 
mide mayo, arrojó que la expensa prome-
dio en CABA fue de $336.960, lo que significa 
una suba del 0,1% respecto a la de abril. Los 
datos surgen de los 13.000 consorcios apro-
ximadamente que utilizan su plataforma. El 
incremento interanual es del 30,5%, ya que la 
expensa promedio en mayo de 2025 en CABA 
era de $258.218.
El informe al que hacemos referencia permi-
te a su vez identificar los principales gastos 
de los consorcios. En ese sentido, personal 
y sueldos representa el 32% del total, lo que 
lo convierte en el rubro más significativo. En 
edificios pequeños (0 a 50 UFs) se incremen-

ta, mientras que en edificios grandes (más 
de 200 UFs) se reduce, evidenciando econo-
mías de escala.
Le siguen los gastos operativos y de mante-
nimiento con un 29%, los gastos administra-
tivos, bancarios e impositivos con un 14%, los 
servicios públicos con un impacto en prome-
dio del 12% y el mantenimiento extraordinario 
y obras con un 9% del total.
Por último, vale destacar que el índice de 
morosidad es actualmente bastante alto: el 
17% de las unidades funcionales posee deu-
da. La morosidad persistente es un indicador 
que refleja la situación de muchas familias, 
pero también impacta en la capacidad de 
planificación del edificio. n

Fuente: Diario La Nación
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>>  Expensas 

Cuando se analiza el valor de las expen-
sas, es importante comprender que su 
monto no está determinado por la vo-
luntad ni por el estilo de gestión del ad-
ministrador. 
Las expensas son, en esencia, la conse-
cuencia directa de los gastos que ge-
nera el funcionamiento del edificio y de 
las obligaciones que el consorcio debe 
afrontar para mantener los servicios, la 
seguridad, el mantenimiento y la con-
servación de las áreas comunes.
Con frecuencia, algunos propietarios 
comparan las expensas de su edificio 
con las de otro inmueble de caracterís-

ticas aparentemente similares y con-
cluyen que existe una diferencia injusti-
ficada. Sin embargo, esa comparación 
suele ser engañosa. Dos edificios que, 
a simple vista, parecen iguales pueden 
tener realidades muy diferentes: distin-
ta cantidad de unidades funcionales, 
mayor o menor antigüedad, diferentes 
contratos de mantenimiento, consumos 
de servicios disímiles, necesidades de 
reparación particulares, equipamiento 
específico, cantidad de personal, inclu-
so distintos niveles de morosidad o dife-
rencias etarias entre los ocupantes del 
consorcio.

Las expensas no son un “capricho” del 
administrador

Comentario de la redacción 
de Propiedad Horizontal 
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Dra. Marina Leder

Una actividad 
fascinante
Como ya hemos anticipado por los distintos medios de comunicación 
de la Cámara, a partir del mes de junio se ha incorporado al equipo 
de asesores de la CAPHyAI la Dra. Marina Leder. Para presentarla 
en sociedad ante los asociados y lectores de nuestra revista, 
dialogamos con la Dra. Leder sobre su trayectoria. El que sigue es 
un resumen del diálogo mantenido con la nueva asesora. 

¿Cómo fueron sus primeros años en la 
abogacía?

Egresé con título de abogada hace veinte 
años, de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Buenos Aires, y desde ese momento en 
mi propio estudio jurídico realicé el ejercicio 
liberal de la profesión.

¿Tuvo alguna especialización?
Sí, en un primer momento me especialice en 

hidrocarburos, representando a superficiarios 

en sus derechos de propiedad, algo que suena 
bastante ajeno a la ciudad de Buenos Aires y 
que aun genera mirada de sorpresa en mucha 
gente. 

De todos modos, previo a finalizar la carrera 
de grado me incorporé al Estudio Jurídico Vi-
tale & Asociados, en donde adquirí una amplia 
experiencia en derecho administrativo ya que 
era el área de ejercicio y obtuve las herramien-
tas que llevo conmigo. 
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>>  Expensas 

Por eso, el valor de las expensas respon-
de a la estructura de costos de cada 
consorcio y no al criterio personal del 
administrador. Su función consiste en 
administrar y ejecutar las decisiones 
adoptadas por el consorcio, procurando 
la mejor utilización posible de los recur-
sos disponibles, pero no crear gastos de 
manera arbitraria.
Entender esta diferencia resulta fun-
damental para evitar interpretaciones 
erróneas. Las expensas son el reflejo de 
los costos reales que demanda el fun-
cionamiento del edificio. No son el resul-
tado de un capricho administrativo, sino 
la consecuencia de las necesidades y 
obligaciones que cada consorcio debe 
afrontar para preservar su patrimonio 
y garantizar una adecuada calidad de 
vida a sus residentes.

Las expensas son el 
reflejo de los costos 
reales del edificio. 

No son el resultado 
de un capricho 
administrativo.

}

}
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>>  Residuos sólidos 

En los últimos años, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha intensificado 
de manera significativa los controles vinculados a la gestión de los 
residuos sólidos urbanos. Este proceso ha generado un creciente 
número de consultas y preocupaciones en vecinos, comerciantes, 
gastronómicos y administradores de consorcios. La normativa vigente 
establece un sistema integral de responsabilidades que exige la 
correcta separación, disposición y trazabilidad de los residuos. Más 
que un cambio administrativo, se trata de una transformación cultural 
en la forma de gestionar los residuos. Publicamos este artículo para 
comprender este nuevo escenario, y que todo administrador debe 
saber, lo cual resulta esencial para evitar infracciones y acompañar 
una ciudad que redefine su política ambiental.

Marco normativo       
vigente

Por Ana María Bonchini, Secretaria de Faltas
y Sergio Darío Abel Thau, Controlador de Faltas

En los últimos años se han profundizado significativamente los mecanismos de control vinculados a la gestión 
de los residuos sólidos urbanos.
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>>  Residuos sólidos 

En los últimos años, y especialmente duran-
te el último período, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires ha profundizado significativa-
mente los mecanismos de control vinculados 
a la gestión de los residuos sólidos urbanos. 
Esta situación ha generado numerosas con-
sultas por parte de vecinos, comerciantes, 
gastronómicos y administradores de consor-
cios, quienes observan un aumento de ins-
pecciones, actas de infracción y sanciones 
relacionadas con la disposición de residuos.
Frente a este escenario, resulta oportuno 
analizar cuáles son las obligaciones vigen-
tes, qué conductas constituyen infracciones 
y cuáles son las consecuencias legales deri-
vadas de su incumplimiento.

Marco normativo vigente

La gestión de los residuos sólidos urbanos 
(RSU) en la Ciudad se encuentra regulada 
por un conjunto de normas que conforman 
un sistema integral de responsabilidades 
para quienes generan residuos, entre ellos 
comercios, establecimientos gastronómicos, 
consorcios, industrias y particulares.
Las principales disposiciones aplicables son:
• Ley Nº 1854 de “Basura Cero”.
• Decreto Nº 639/2007, reglamentario de la 
Ley 1854.
• Resolución 117-MEPHUGC-2023.
• Ley Nº 451 (Régimen de Faltas de la Ciudad).
• Decreto Nº 1510/97.
• Normativa complementaria actualizada al 
año 2026.
El objetivo común de este entramado nor-
mativo es promover la reducción de resi-
duos enviados a disposición final, fortalecer 
la economía circular y garantizar una gestión 
ambientalmente sustentable.

Ley de Basura Cero: el punto de 
partida

La Ley Nº 1854, conocida como Ley de Basura 
Cero, fue sancionada en el año 2005 y cons-
tituye la piedra angular del sistema de ges-
tión de residuos de la Ciudad. Entre sus dis-
posiciones más relevantes se destacan:

Separación obligatoria en origen
La norma establece la obligación de clasifi-
car los residuos desde el momento mismo de 
su generación, diferenciando entre:
• Residuos húmedos u orgánicos.
• Residuos secos o reciclables.
• Residuos especiales.

Prohibición de mezclar residuos
La ley prohíbe expresamente la mezcla de 
residuos pertenecientes a distintas catego-
rías al momento de su disposición para re-
colección.

Disposición adecuada
Los residuos deben colocarse únicamente en 
los horarios y condiciones establecidos por la 
autoridad competente.

Responsabilidad del generador
Un aspecto frecuentemente desconocido es 
que el generador continúa siendo respon-
sable de los residuos hasta tanto estos sean 
efectivamente retirados por el sistema de re-
colección correspondiente.

Cómo debe realizarse la 
disposición de residuos

La reglamentación de la Ley de Basura 
Cero, contenida en el Decreto N.º 639/2007, 
establece pautas operativas concretas que 
deben observar tanto particulares como 
establecimientos comerciales. Entre las 
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>>  Residuos sólidos 

principales obligaciones se encuentran:
• Utilización de bolsas diferenciadas: negras 
para residuos húmedos y verdes o transpa-
rentes para residuos secos reciclables.
• Respeto estricto de los horarios habilitados 
para la disposición en la vía pública.
• Prohibición de mezclar residuos reciclables 
con residuos húmedos.
• Obligación de contratar servicios privados 
habilitados cuando se trate de grandes ge-
neradores.
• Disponibilidad de recipientes diferencia-
dos dentro de los establecimientos para 
cada tipo de residuo.
Estas exigencias no constituyen simples re-
comendaciones ambientales, sino obliga-
ciones legales cuyo incumplimiento puede 
dar lugar a sanciones administrativas.

La normativa vigente 
no constituye una 

simple recomendación 
ambiental, son 

obligaciones legales 
cuyo incumplimiento 

puede dar lugar 
a sanciones 

administrativas.

}

}
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Nuevas obligaciones 
para comercios y locales 
gastronómicos

La Resolución 117-MEPHUGC-2023 introdujo 
precisiones y actualizaciones relevantes para 
los generadores comerciales. Entre las medi-
das más destacadas se encuentran:

Residuos reciclables y horario de recolección
Se prohíbe expresamente depositar residuos 
secos reciclables en la vía pública fuera del 
horario previsto para la recolección específica 
del denominado “camión verde”.

Registro de generadores especiales
Determinados establecimientos que superen 
los volúmenes de generación fijados por la 
normativa deben inscribirse obligatoriamente 
en los registros correspondientes.

>>  Residuos sólidos 

Los establecimientos 
que superen los 

volúmenes fijados 
por la normativa 
deben inscribirse 
en los registros de 

generadores especiales.

}

}

Existe una política pública orientada a consolidar una nueva cultura de gestión de residuos.



www.caphai.com.ar  << 47

Documentación obligatoria
Los responsables deben poder acreditar la 
correcta gestión de sus residuos mediante:
• Contratos con operadores habilitados.
• Certificados de retiro.
• Comprobantes de disposición final.
• Documentación respaldatoria exigida por la 
autoridad de aplicación.

Aceites vegetales usados
Los aceites vegetales usados fueron incor-
porados expresamente como residuos espe-
ciales que requieren una gestión diferencia-
da y documentada.

Presunción de infracción
La resolución fortalece las facultades de fis-
calización y establece presunciones de res-
ponsabilidad cuando residuos identificables 
de un establecimiento son encontrados en la 
vía pública fuera de los horarios autorizados.

Las sanciones: cuando el incumplimiento 
tiene consecuencias
La fiscalización de estas obligaciones se en-
cuentra respaldada por la Ley N.º 451, que 
constituye el régimen sancionatorio de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Entre las 
infracciones más frecuentes se encuentran 
las siguientes:

>>  Residuos sólidos 
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>>  Residuos sólidos 

Debe recordarse que el valor de la Unidad 
Fija (UF) se actualiza periódicamente, por lo 
que los montos económicos de las sanciones 
pueden alcanzar cifras considerablemente 
elevadas.

Las novedades normativas hacia 
2026

El proceso de actualización normativa con-
tinúa avanzando y ha incorporado nuevas 
obligaciones para determinados sectores. 
Entre las disposiciones complementarias 
más relevantes se destacan:

Actualización de operadores habilitados
La Resolución APRA 2025 actualizó el padrón 
de operadores autorizados para la gestión 
de residuos especiales, incluyendo aceites 
vegetales usados, cartón compactado y vi-
drio.

Etiquetado obligatorio
La Disposición DGTALMAEP 2025 incorporó la 
obligación de identificar bolsas y contene-
dores en establecimientos con habilitación 

gastronómica, fortaleciendo la trazabilidad 
de los residuos.

Ampliación del concepto de Gran Generador
La Resolución MEPHUGC 2026 amplió la obli-
gación de registración para establecimien-
tos que:
• Posean una superficie superior a 150 m².
• Generen más de 50 kilogramos diarios de 
residuos húmedos.

Integración con recicladores urbanos
El Acuerdo GCBA–Asociaciones de Recicla-
dores Urbanos 2025 promovió la incorpora-
ción de puntos verdes privados con reco-
nocimiento oficial para los establecimientos 
adheridos.

Una nueva cultura de gestión ambiental
La creciente actividad fiscalizadora no debe 
interpretarse únicamente como un endure-
cimiento del régimen sancionatorio. Detrás 
de estas medidas existe una política pública 
orientada a consolidar una nueva cultura de 
gestión de residuos basada en la separación 
en origen, la recuperación de materiales re-

Infracción

Disposición de residuos fuera de horario o sin 
separación adecuada

Obstrucción a la inspección o negativa a exhi-
bir documentación

Falta de contenedores diferenciados o mezcla 
de residuos

Residuos colocados sin bolsas adecuadas o 
sin identificación

Grandes generadores sin contrato con opera-
dor habilitado

Sanción

Multa de 200 a 5.000 UF y posible 	
clausura

Multa de 500 a 10.000 UF
	

Multa de 200 a 3.000 UF y clausura 	
preventiva

Multa de 200 a 2.000 UF
	

Multa de 1.000 a 20.000 UF y clausura
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tica de cada inmueble está a cargo de su titular 
al momento de solicitarlo. Al momento de ven-
derse un inmueble, edificio o unidad funcional 
el vendedor estará obligado, si el proyecto es 
aprobado, a entregar al comprador la etiqueta 
de eficiencia energética del inmueble. Cuando 
se trata de un alquiler, el locador está obligado 
a exhibir la EEE al locatario.

Hablamos de nuevo proyecto porque es de 
recordar que un proyecto con el mismo objeto 
fue presentado por otros legisladores el 1º de 
marzo del corriente año.

Antecedentes
La ley adhiere al Programa Nacional de 

Etiquetado de Viviendas (PRONEV) que tiene 
como objetivo implementar un sistema de 
etiquetado de eficiencia energética de viviendas 
unificado para todo el territorio nacional. De esa 
manera las viviendas podrán ser clasificadas a 
través de una etiqueta de eficiencia energética 
según su grado de eficiencia en relación al 

requerimiento global de energía primaria.
La Resolución 5/2023 de la Secretaría de 

Energía del Ministerio de Economía de la Na-
ción creó el PRONEV e invitó a las provincias 
y a la CABA a celebrar convenios con la Sub-
secretaría de Energía Eléctrica para su imple-
mentación del PRONEV.

Por su parte la Resolución 418/2023 aprobó 
el procedimiento del PRONEV y creó el Regis-
tro Nacional del Programa Nacional de Etique-
tado de Viviendas.

>>  Residuos sólidos 

ciclables y la reducción del impacto am-
biental.
Para comerciantes, gastronómicos, admi-
nistradores de consorcios y vecinos, cono-
cer las obligaciones vigentes ya no cons-
tituye una cuestión meramente ambiental, 
sino también una necesidad jurídica y eco-
nómica. 
La correcta gestión de los residuos no solo 
contribuye a una ciudad más sustentable, 
sino que evita infracciones, multas y even-
tuales clausuras que pueden afectar sig-
nificativamente el normal desarrollo de las 
actividades.
La Ciudad, definitivamente, ha comenzado 
a mirar los residuos con otros ojos. Y espera 
que quienes los generan hagan lo mismo.
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>>  Monóxido de carbono

Prevenir para      
vivir

El monóxido de carbono representa uno de los riesgos más serios y, 
al mismo tiempo, más invisibles dentro de los edificios de propiedad 
horizontal durante la temporada invernal. Su carácter imperceptible lo 
convierte en una amenaza que exige atención constante y medidas de 
prevención sostenidas en el tiempo. En este contexto, la responsabilidad 
del administrador de consorcios adquiere una relevancia central en la 
protección de la vida de los residentes, sobre todo en la supervisión y 
promoción de controles de las instalaciones comunes. Cada decisión 
preventiva, cada mantenimiento oportuno y cada advertencia a los 
vecinos puede evitar consecuencias irreparables. La concientización 
dentro del consorcio se convierte así en una herramienta clave de 
gestión responsable. El administrador actúa como nexo entre la 
normativa, los profesionales técnicos y la comunidad de propietarios 
e inquilinos. Asumir este rol con seriedad implica comprender que la 
prevención no es opcional, sino una obligación ética y profesional. En 
materia de monóxido de carbono, administrar bien también significa 
cuidar vidas.

Con la llegada de las bajas temperaturas aumenta el uso de artefactos destinados a calefaccionar los hoga-
res. Sin embargo, también se incrementa el riesgo de intoxicaciones e incluso muertes evitables.
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Consulta: Ante diferentes criterios adop-
tados por el consorcio antes de mi gestión, 
y en virtud de las normas vigentes, necesi-
tamos saber si un trabajo de cambio de tres 
llaves de paso en un departamento donde 
para ello se debe romper cerámicos, cam-

biar el cuerpo de las mismas y luego la repo-
sición, es un gasto consorcial o particular.

Respuesta: La primera medida es leer el 
reglamento de propiedad y verificar si en su 
articulado no establece el límite hasta el in-
greso, pareciera a pesar de la mala redacción 
que en el artículo 4º establece que cada pro-
pietaria tendrá a su cargo cualquier obra de 
carácter interno. 

Lo establecido en el artículo 2041 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, las ca-
ñerías en todo su recorrido corresponden al 
consorcio (salvo las eléctricas que son hasta 
el ingreso de la unidad), pero al tener este 
artículo incorporado en el reglamento de pro-
piedad, el CCyC respeta la ley de los particu-
lares que han firmado ante escribano público. 
Siempre será conveniente, realizar una asam-
blea y dejarlo claro en actas con la voluntad 
de los propietarios.

 
Dr. Carlos Martínez De Luco

Asesor Legal

El monóxido de carbono es una amenaza 
silenciosa que exige máxima prevención y 
cuidado.
Con la llegada de las bajas temperaturas 
aumenta el uso de estufas, calefactores y 
otros artefactos destinados a calefaccio-
nar los hogares. Sin embargo, también se 
incrementa un riesgo que cada año pro-
voca numerosas intoxicaciones e incluso 
muertes evitables: el monóxido de carbono.
Se trata de un gas altamente tóxico que se 
produce por la combustión deficiente de 
gas natural u otros combustibles. Su prin-
cipal peligro radica en que es impercepti-
ble: no tiene olor, color ni sabor, y tampoco 
provoca irritación en los ojos o en las vías 
respiratorias. Por eso se lo conoce como “el 
asesino silencioso”.
En los edificios sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, la prevención no de-
pende únicamente de los habitantes. Los 
administradores tienen una responsabili-
dad fundamental en la supervisión, man-
tenimiento y control de las instalaciones 
comunes que pueden afectar la seguri-
dad de todos los ocupantes.

Más allá de la administración

La gestión de un consorcio no se limita a 
aspectos contables o administrativos. La 
seguridad de los residentes forma parte de 
las obligaciones esenciales de una buena 
administración.
Conductos de ventilación obstruidos, arte-
factos defectuosos en espacios comunes, 
salidas de gases deterioradas o falta de 
controles periódicos pueden convertirse 
en factores de riesgo que comprometan la 
salud de los habitantes.
Por ese motivo, resulta indispensable que 
los administradores promuevan una políti-
ca activa de prevención, impulsando con-
troles periódicos y campañas de concien-
tización entre los propietarios e inquilinos.

Medidas preventivas que no 
deben descuidarse

Entre las principales recomendaciones para 
evitar intoxicaciones por monóxido de carbo-
no se destacan:
• Mantener los ambientes correctamente ven-
tilados.
• Verificar que las rejillas y conductos de ven-
tilación permanezcan libres de obstrucciones.
• Realizar controles anuales de estufas, cale-
factores, termotanques y demás artefactos a 
gas mediante gasistas matriculados.
• Revisar periódicamente los sistemas de eva-
cuación de gases.
• No dormir con estufas encendidas.
• No utilizar hornallas ni hornos para calefac-
cionar ambientes.
• Recordar que los artefactos que no sean de 
tiro balanceado no deben instalarse ni utili-
zarse en dormitorios o baños.
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La importancia de informar a los 
residentes

La prevención también pasa por la comuni-
cación. Una práctica recomendable para los 
administradores consiste en difundir periódi-
camente avisos de seguridad en carteleras, 
grupos de comunicación del consorcio, co-
rreos electrónicos o circulares informativas.
Muchas veces, una simple advertencia pue-
de evitar una tragedia.
Asimismo, es conveniente recordar a los resi-
dentes cuáles son los síntomas más frecuen-
tes de una intoxicación por monóxido de car-
bono:
• Dolor de cabeza.
• Mareos.
• Náuseas y vómitos.
• Debilidad o cansancio inusual.
• Somnolencia.
• Pérdida de conocimiento.
Ante la presencia de estos síntomas, espe-
cialmente cuando afectan a más de una 

persona del mismo ambiente, se debe ven-
tilar inmediatamente el lugar, abandonar el 
espacio contaminado y buscar asistencia 
médica urgente.

Prevenir también es administrar 
responsablemente

La prevención del monóxido de carbono no 
admite improvisaciones. Cada control reali-
zado, cada conducto revisado y cada acción 
de concientización representan una inversión 
directa en la seguridad de quienes habitan el 
edificio.
Los administradores ocupan una posición 
estratégica para impulsar estas medidas y 
generar una verdadera cultura preventiva en 
los habitantes del consorcio.
Porque cuando se trata de monóxido de car-
bono, la mejor respuesta siempre es antici-
parse. Y en materia de seguridad, prevenir 
no sólo es una buena práctica de gestión: es 
una responsabilidad que puede salvar vidas.

>>  Monóxido de carbono
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de 2023 el alza de los alquileres había superado 
el incremento del IPCBA por más de 100 p.p. 
En el período, el conjunto de publicaciones en 
pesos alcanzó el mayor volumen desde 2015. 
En particular, la oferta de este trimestre fue 
2,5 veces la del parcial previo. El fenómeno 
toma especial relevancia luego de dos años de 
ofertas muy retraídas; la contracción se inició a 
principios de 2022 y llegó a su mínimo en julio/
septiembre de 2023. 

Se observó un crecimiento muy superior de 
los avisos de departamentos usados, los cuales 
alcanzaron una relación de 9 a 1 versus los a 
estrenar. La mejora de la oferta en pesos po-
dría estar vinculada a la derogación de la ley de 
alquileres y liberalización del mercado a fines 
de diciembre de 2023. 

En términos de distribución en el territorio, 

las dos principales comunas por presencia de 
publicaciones de alquiler (14 y 13) concentra-
ron más de un cuarto del total y las primeras 
cinco, poco más del 54%. 

Estas proporciones fueron más bajas que las 
computadas en el trimestre anterior y reflejan 
que el aumento de la oferta se verificó a lo lar-
go de toda la Ciudad y en especial, en las co-
munas del centro y sur. 

Por último, la porción de departamentos 
ofertados en dólares estadounidenses se man-
tuvo casi en los mismos niveles que el cuarto 
anterior, lo que podría llevar a una estabiliza-
ción del mercado en 3 de cada 10 publicacio-
nes; es decir, con una conformación del stock 
total disponible con predominancia de avisos 
en moneda nacional, contrario a lo sucedido en 
el segundo semestre de 2023.

Actuá rápido

Qué hacer ante cualquier síntoma, sospecha de intoxicación o emergencia:
• Retirá inmediatamente a las personas del ambiente contaminado.
• Abrí puertas y ventanas para ventilar el lugar.
• Comunicate inmediatamente con el SAME (Línea 107).

En todos los casos, concurrir al hospital más cercano. Estos son los servicios de Toxico-
logía que atienden las 24 horas:
• Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez (Gallo 1330) |  4962-6666 / 2247
• Hospital de Niños Pedro Elizalde (Av. Montes de Oca 40) |  4300-2115
• Hospital General de Agudos Juan A. Fernández (Cerviño 3356) |  4801-7767 / 4808-2655
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CORRESPONDIENTES AL BIMESTRE JUNIO/JULIO 2026
Valores correspondientes a la administración de edificios sometidos al régimen de la propiedad horizontal del Código 
Civil y Comercial de la Nación.
El cálculo del honorario propuesto se efectúa de la siguiente manera: hasta 20 unidades, incluyendo cocheras, se 
toma el valor mínimo indicado; para más unidades, se va tomando el valor mínimo indicado más el excedente que 
no supere las 20 unidades, multiplicado por el valor de 21 a 40 UF. Y si excediera los cuarenta la diferencia, siempre 
y cuando no supere las 10 UF, se multiplica por el valor de 41 a 50 UF y así sucesivamente hasta llegar al total de UF.

HONORARIOS
CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE D

Tipología: Viviendas sociales construidas por intermedio de operatorias oficiales del tipo FONAVI, BHN, Institutos pro-
vinciales de vivienda. 
Mínimo hasta 20 Unidades Funcionales (U.F.) $ 450.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad 
Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 20.800 por unidad adicional
De 41 a 50 U.F. $ 17.500 por unidad adicional
De 51 a 60 U.F. $ 15.600 por unidad adicional
De 61 a 70 U.F. $ 14.400 por unidad adicional
De 71 a 80 U.F. $ 12.800 por unidad adicional
De 81 a 100 U.F. $ 10.900 por unidad adicional
De 101 U.F. en adelante $ 9.500 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE C

Tipología: Consorcios con servicios comunes e individuales de cada departamento 
Mínimo hasta 20 U.F. $ 555.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 25.600 por unidad adicional
De 41 a 50 U.F. $ 21.100 por unidad adicional
De 51 a 60 U.F. $ 18.600 por unidad adicional
De 61 a 70 U.F. $ 16.700 por unidad adicional
De 71 a 80 U.F. $ 15.200 por unidad adicional
De 81 a 100 U.F. $ 13.700 por unidad adicional
De 101 U.F. en adelante $ 10.900 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE B

Tipología: Consorcios con servicios comunes y/o centrales (se entiende como servicios centrales: calefacción cen-
tral; secarropas central; climatización central o cualquier servicio que se brinde de manera conjunta a dos o más 
unidades). 
Mínimo hasta 20 U.F. $ 680.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 27.300 por unidad adicional
De 41 a 50 U.F. $ 25.900 por unidad adicional
De 51 a 60 U.F. $ 22.800 por unidad adicional
De 61 a 70 U.F. $ 21.500 por unidad adicional
De 71 a 80 U.F. $ 18.500 por unidad adicional
De 81 a 100 U.F. $ 16.800 por unidad adicional
De 101 U.F. en adelante $ 13.700 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE A

Tipología: Consorcios con servicios comunes, y/o centrales y/o de confort (se entiende de confort hasta 2 amenities, 
ej: lavadero, SUM, piscina, playroom, área de deportes, sauna, gimnasio, plaza /sector parquizado, etc.). Mínimo hasta 
20 U.F. $ 897.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.)
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e insiste en abonar la fracción de 15 días 
del 15 de junio al 30 de junio. Sin embargo 
en el contrato se estipula que se abonara 
mes completo y por adelantado. La consulta 
es si esto es correcto que quiera abonar 15 
días o debe abonar el mes completo como el 
contrato lo indica. 

Respuesta: Conforme se desprende del Ar-
tículo 14 Ley 27.737/23 que modifica la Ley 
27.551, en forma conjunta con la cláusula 4º y 
16º del contrato de locación suscripto, el abo-
no debe ser mes entero ya que es indivisible y 
adelantado. 

Al ser una rescisión anticipada y, esta sucede 
al mes siete (fuera del primer semestre) y previo 
al mes doce, el locador se encuentra en posición 
de la exigencia de multa dispuesta por el Artí-
culo 1221 CCYCN, siendo esta el pago de mes 
y medio de precio de alquiler. Con la única ex-
cepción en el presente caso, de que se hubiera 
notificado en forma fehaciente por la locataria, 
a través de carta documento, con una anticipa-
ción de un mes previo a la rescisión, siempre 

que no existiera culpa en la figura del locador. 
Toda vez que de la redacción no surge con 

que tiempo de antelación ha notificado la loca-
taria la decisión de rescisión y el motivo de la 
misma, es que puede existir una variación en la 
respuesta a la consulta efectuada.

Consulta: En mayo pasado hemos asumido 
en un consorcio que con fecha 19/04/2024, 
por asamblea virtual, se designó/ratificó 
un Consejo de Propietarios. Hoy, después 
de casi 2 meses de gestión, hemos recibido 
muchos comentarios a través de Whatsapp, 
mail y presencial, sobre la disconformidad 
con el Consejo de Propietarios, argumen-
tando que en la asamblea virtual hubo frau-
de ya que hubo mentira en la cantidad de 
votos, que no los dejaron votar, etc. y que 
solicitaron al administrador saliente y al 
consejo la grabación y no se lo dan. 

Entonces nosotros vamos a hacer nuestra 
primer asamblea extraordinaria, de manera 
presencial, en el consorcio y como un punto 
del orden del día queremos poner la ratifi-

De 21 a 40 U.F. $ 28.400 por unidad adicional
De 41 a 50 U.F. $ 26.900 por unidad adicional
De 51 a 60 U.F. $ 25.600 por unidad adicional
De 61 a 70 U.F. $ 23.700 por unidad adicional
De 71 a 80 U.F. $ 22.800 por unidad adicional
De 81 a 100 U.F $ 21.100 por unidad adicional
De 101 U.F. en adelante $ 18.400 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE A1

Tipología: Consorcios con servicios comunes, y/o centrales, y/o de confort y/o de superconfort (se entiende de su-
perconfort a aquellos que posean 3 o más amenities, ej. lavadero, SUM, piscina, playroom, área de deportes, sauna, 
gimnasio, plaza/sector parquizado). 
Mínimo hasta 20 U.F. $ 1.112.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 31.200 por unidad adicional
De 41 a 50 U.F. $ 28.400 por unidad adicional
De 51 a 60 U.F. $ 26.600 por unidad adicional
De 61 a 70 U.F. $ 25.700 por unidad adicional
De 71 a 80 U.F. $ 23.900 por unidad adicional
De 81 a 100 U.F. $ 22.800 por unidad adicional
De 101 U.F. en adelante $ 19.300 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE A2

Tipología: Consorcios con servicios comunes, y/o cen-
trales, y/o de confort y/o de superconfort y concebidos 
como complejos o torres, iguales o mayores a 200 uni-
dades funcionales 
Mínimo hasta 200 Unidades Funcionales $ 5.500.000

Nota: En todos los casos las Unidades Complementa-
rias (cocheras, espacio guarda coches, bauleras y/o 
unidades funcionales con destino a cocheras) serán 
tarifadas en un 50% de una unidad funcional. Los ho-
norarios aquí expuestos no tendrán variación por la 
zona en la que se encuentre el edificio dentro de una 
misma ciudad.

Aranceles:

EN FORMA INDEPENDIENTE A LOS HONORARIOS, EL ADMI-
NISTRADOR DEBERÁ PERCIBIR RETRIBUCIÓN POR LAS TA-
REAS DE:

Certificaciones

Certificado de expensas 	
$ 95.000

Confección y firma de declaraciones juradas: labora-
les, previsionales, fiscales y judiciales. 
Cada certificado	
$ 150.000

RPA Ley 941 / Gob. Bs. As. DDJJ Anual por consorcio.	
$ 195.000
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Consulta: Ante diferentes criterios adop-
tados por el consorcio antes de mi gestión, 
y en virtud de las normas vigentes, necesi-
tamos saber si un trabajo de cambio de tres 
llaves de paso en un departamento donde 
para ello se debe romper cerámicos, cam-

biar el cuerpo de las mismas y luego la repo-
sición, es un gasto consorcial o particular.

Respuesta: La primera medida es leer el 
reglamento de propiedad y verificar si en su 
articulado no establece el límite hasta el in-
greso, pareciera a pesar de la mala redacción 
que en el artículo 4º establece que cada pro-
pietaria tendrá a su cargo cualquier obra de 
carácter interno. 

Lo establecido en el artículo 2041 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, las ca-
ñerías en todo su recorrido corresponden al 
consorcio (salvo las eléctricas que son hasta 
el ingreso de la unidad), pero al tener este 
artículo incorporado en el reglamento de pro-
piedad, el CCyC respeta la ley de los particu-
lares que han firmado ante escribano público. 
Siempre será conveniente, realizar una asam-
blea y dejarlo claro en actas con la voluntad 
de los propietarios.

 
Dr. Carlos Martínez De Luco

Asesor Legal

RPA Disposición DI 2024-1146 GCABA–DGDYPC: 
Gestión administrativa del código QR o lynk hipervínculo	 $ 50.000

RPA Escaneo mensual sobre toda la documentación que incluyen las expensas para 	
colgar en un sitio web ante la solicitud de los propietarios.	 $ 95.000 

Contestaciones de oficios: administrativos o judiciales.	 $ 95.000

Asambleas Extraordinarias 
Arancel habilitado al cobro cuando la asamblea extraordinaria es solicitada por el 
consorcio.	 $ 95.000

Mediación 2

Asistencia del administrador en representación del consorcio, por cada audiencia 
en trámites de mediación.	 $ 119.000 

Gestión Administrativa 

En convenios de pagos: deuda por expensas / alquiler 
de espacios comunes.	
$ 149.000 
Depósito embargo de sueldos: sobre monto a deposi-
tar (Mínimo $ 18.000)	
10%
Gestión AFIP - Alta / Baja / Modificaciones temprana 
excluida la licencia obligatoria
o Ret. Imp. a las Ganancias de encargados, otros. Por 
trámite 	
$ 41.000 
CABA – DDJJ Registro de Empleadores 	
$ 179.000 
ANSES - Certificación de servicios y remuneraciones. 	
$ 256.000 
ART - Liquidación de siniestros. (Por vez). 	
$ 75.000 
Art. 27 CCT - Activación, gestión y cobro del siniestro. 	
$ 250.000 
Rendición de cuentas final y traspaso administra-
ción 	
$ 249.000

Los montos indicados no incluyen IVA, impuestos pro-
vinciales, servicios de computación ni comisiones por 	
gestión de cobranzas de expensas. Esta tabla de ho-
norarios y aranceles es sugerida por la C.A.P.H.y A.I.
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e insiste en abonar la fracción de 15 días 
del 15 de junio al 30 de junio. Sin embargo 
en el contrato se estipula que se abonara 
mes completo y por adelantado. La consulta 
es si esto es correcto que quiera abonar 15 
días o debe abonar el mes completo como el 
contrato lo indica. 

Respuesta: Conforme se desprende del Ar-
tículo 14 Ley 27.737/23 que modifica la Ley 
27.551, en forma conjunta con la cláusula 4º y 
16º del contrato de locación suscripto, el abo-
no debe ser mes entero ya que es indivisible y 
adelantado. 

Al ser una rescisión anticipada y, esta sucede 
al mes siete (fuera del primer semestre) y previo 
al mes doce, el locador se encuentra en posición 
de la exigencia de multa dispuesta por el Artí-
culo 1221 CCYCN, siendo esta el pago de mes 
y medio de precio de alquiler. Con la única ex-
cepción en el presente caso, de que se hubiera 
notificado en forma fehaciente por la locataria, 
a través de carta documento, con una anticipa-
ción de un mes previo a la rescisión, siempre 

que no existiera culpa en la figura del locador. 
Toda vez que de la redacción no surge con 

que tiempo de antelación ha notificado la loca-
taria la decisión de rescisión y el motivo de la 
misma, es que puede existir una variación en la 
respuesta a la consulta efectuada.

Consulta: En mayo pasado hemos asumido 
en un consorcio que con fecha 19/04/2024, 
por asamblea virtual, se designó/ratificó 
un Consejo de Propietarios. Hoy, después 
de casi 2 meses de gestión, hemos recibido 
muchos comentarios a través de Whatsapp, 
mail y presencial, sobre la disconformidad 
con el Consejo de Propietarios, argumen-
tando que en la asamblea virtual hubo frau-
de ya que hubo mentira en la cantidad de 
votos, que no los dejaron votar, etc. y que 
solicitaron al administrador saliente y al 
consejo la grabación y no se lo dan. 

Entonces nosotros vamos a hacer nuestra 
primer asamblea extraordinaria, de manera 
presencial, en el consorcio y como un punto 
del orden del día queremos poner la ratifi-

>>  Consultorio

Jurídico

Consulta: Es un complejo de tri-
plex para acceder a los tanques 
de agua hay que ingresar por 
el interior de algunas unidades 
funcionales. Hay propietarios 
que compraron el departamento 
con ese acceso cerrado. El tema 
es que cuando ocurre alguna 
emergencia, sí o sí hay que in-
gresar por fuera, contratando 
escaleras y seguros de altura 
para el proveedor. ¿Qué herra-
mientas tiene el consorcio para 
poder resolver esta cuestión?

Respuesta: Sin duda que es una situación 
rara e incómoda. Se debe tener acceso a los 
tanques y el mismo reglamento obliga a dar 
acceso a la unidad en caso de ser necesaria, 
priorizando a la comunidad. No podemos li-
brar opinión por no tener registro arquitectó-
nico. En primer lugar, se tendrá que llamar a 
asamblea y pautar un protocolo obligatorio 
con sanciones a quien no lo cumplan, pero 
se tendrá que buscar una acción que sea 
permanente en lo arquitectónico y funcional 
para tener un ingreso desde el exterior, ya 
que sino los propietarios de donde se tiene 
que ingresar, tendrían que dejar las llaves a 
terceros desconocidos y no es lógico. Por el 
momento, es obligatorio dar paso para aten-
der el sector y, en caso de no encontrarse, 
facilitar el numero de un responsable para la 
apertura.

Consulta: En el consorcio que ad-
ministramos se hizo un trabajo 
de reparación, pulido y plastifi-

cado del parquet del hall de en-
trada. El encargado y el provee-
dor colocaron cinta de seguridad 
de corte para que los propieta-
rios e inquilinos transitaran, por 
un lado, para evitar que pisaran 
sobre el parquet que aún estaba 
fresco. El inquilino del 5° D, saltó 
esa cinta de corte y caminó don-
de aún estaba húmedo, dañan-
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do el trabajo, ya que quedaron 
impregnadas las pisadas. Ten-
go la grabación de las cáma-
ras donde se observa que este 
señor salta la cinta de seguri-
dad y pisa dañando el traba-
jo. Le reclamé al inquilino y a 
la inmobiliaria. La inmobiliaria 
quiere que se ponga el cargo 
directo en expensas a la uni-
dad de la factura del parque-
tista que tuvo que acudir nue-
vamente a resarcir el daño de 
esa pisada. 
Entiendo que el accionar del 
consorcio debería ir hacia una 
mediación con la propietaria y, 
eventualmente, juicio civil por 
daños. Ya que si se lo pongo 
como cargo directo/particular 
a la unidad en la expensa me 
lo pueden impugnar eventual-
mente en un juicio por deuda 
de expensas, tengo entendido. 
Quedo atento a su respuesta. 

Respuesta: Con agrado observo que su 
línea de razonamiento es jurídicamente 
correcta, en la mayoría de los casos los 
administradores aplican el gasto como 
particular, pero pueden ser impugnados 
por no ajustarse a derecho. 
El procedimiento es reclamar por el daño 
tal como lo establece el Código Civil y Co-
mercial en sus artículos que parten del 
1740 y se basan en el principio de repara-
ción plena, en él se obliga a quien causa 
el daño ilícito o contractual al reestable-
cer la situación al estado anterior al hecho 
generador del daño. Aunque si el gasto es 
menor y no afecta el patrimonio sustan-
cialmente, los administradores suelen im-

putarlo como gasto particular con factura a 
nombre del causante, muchos tienen suerte y 
suelen cobrarlo sin reclamos. 
No obstante, el procedimiento es CD intiman-
do a resarcir el daño y se aplica el monto más 
los gastos incluyendo la formalidad del recla-
mo como el envío de la CD. De no obtener res-
puesta, se inicia mediación previa por daños 
y perjuicios, y recién luego con demanda.

Consulta: ¿Los inquilinos pue-
den participar en las asambleas 
de consorcio, ordinarias y/o ex-
traordinarias? En caso afirmativo 
qué derechos y obligaciones po-
seen.
En la citación a las asambleas, 
enviadas por mail, ¿hay que te-
nerlos en cuenta?
En el caso de representación, ¿los 
inquilinos pueden representar un 
propietario?

Respuesta: El inquilino no puede participar en 
las asambleas, sean ordinarias o extraordi-
narias. Ese derecho está reservado a propie-
tarios y así está reflejado en el Código Civil y 
Comercial. Pero el propietario puede dar re-
presentación a terceros para ser representa-
do, y el inquilino está dentro de esos terceros. 
Si desean estar de oyentes sin poder otorgado 
por un propietario, sin voto, pero con voz, será 
la asamblea la que autorice su presencia.

Consulta: En el edificio de enfrente 
al que administro pusieron unas 
luces azules, que además de dar 
mal aspecto, le dan de lleno en la 
ventana a un propietario. 
¿Se puede hacer algo al respecto? 
Como administración qué tipo de 
reclamo se puede hacer, o dónde 
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debería dirigirse el propietario 
afectado?
Más que nada nos interesa en-
tender si esto se trata de un pro-
blema que debe resolver la ad-
ministración o el propietario de 
forma particular, pero también 
saber dónde debemos dirigirnos 
para dicho reclamo.
En otro consorcio que adminis-
tramos sucedió que están repa-
rando el frente del edificio de al 
lado, realizaron un hidrolavado y 
ensuciaron completamente dos 
balcones de nuestro edificio. 
Son casos similares en cuanto 
al reclamo porque no son pro-
blemas que surgen dentro de 
los edificios que administramos 

sino que somos los perjudicados.

Respuesta: En apariencia no se está come-
tiendo ninguna infracción a las normas. Al 
ser un tema estético subjetivo, no se puede 
aplicar el artículo 1973 del Código Civil y Co-
mercial o el Código de Contravención de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya que 
no está produciendo afectación por inten-
sidad lumínica, repetición, no se caracteri-
za por ser una luz intrusa, que es cuando la 
luz artificial no deseada ingresa a espacios 
perturbando el confort de los ocupantes. La-
mentablemente para el vecino, es la regula-
ción de las normas urbanísticas las que no le 
dan herramientas.

Dr. Carlos A. Martínez de Luco  
Asesor legal                                                                                

Consulta: En el edificio que ad-
ministro el artículo décimo del 
reglamento de copropiedad 
dice, textual que “el copropieta-
rio que no cumpliera con el pago 
de las cuotas mensuales esta-
blecidas o con el aporte que le 
corresponde al fondo de reser-
va, en los plazos previstos en el 
artículo anterior, o con los que le 
correspondan para gastos ex-
traordinarios en los plazos fije la 
asamblea de copropietarios, o 
con el pago de cualquier importe 
vinculado con la copropiedad, se 
constituirá en mora de pleno de-
recho y abonará desde la fecha 

que debió hacerse el pago, hasta 
que lo satisfaga, un interés pu-
nitorio compensatorio a favor de 
quien resulte haber adelantado 
los fondos, del 3% mensual de la 
deuda pasados tres días corri-
dos desde la fecha máxima que 
se debió hacer el pago, previa 
notificación que por telegrama 
colacionado le hará el adminis-
trador por vía ejecutiva”.
Con referencia al artículo ante-
rior dice que todos los gastos de 
las expensas se deben realizar 
del 1 al 5 de cada mes. Nuestro 
consorcio lo hace del 1 al 10 de 
cada mes, luego de eso les co-
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bramos 3% de intereses puniti-
vos por el pago realizado fuera 
de esa fecha. 
Lo que necesitamos saber es si 
resulta correcto que le cobremos 
ese 3% a las personas que paga-
ron después del 10 de cada mes, 
y si ese porcentaje se los cobra-
mos a todos por igual, ya sea a la 
persona que pagó el 12, el 25 o el 
30 del mes. 
Actualmente el sistema calcula 
el 3% de interés a partir de que 
el vecino abona las expensas a 
partir del día 11 de cada mes, sin 
importar si lo realiza el 11, el 15, el 
20 o el 30 del mes. ¿Eso es correc-
to?, ¿o deberíamos calcular ese 
3% pero en proporción al día del 
mes en el que abona la expensa?
¿Es correcto según lo que dice el 
reglamento que es copia textual 
que sea de esta manera a todos 
por igual, independientemente 
del día de pago? 

Respuesta: Conforme narrado en la consulta, 
y con el reglamento a la vista, el artículo dé-
cimo determina el 3% de interés mensual so-
bre quienes efectúen pagos en forma poste-
rior del día 5. No surge de otra documentación 
acompañada el cambio del día 1 al 10. (dife-
rente plazo a lo expresado en el reglamento). 
Este interés punitorio (mensual, no diario), es 
independiente si el pago se efectúa en cual-
quier día luego del vencimiento. Por consi-
guiente, no reviste diferencia si fue realizado 
el día 15 o 20, será de aplicación el 3%.

Consulta: Una propietaria recla-
mó por murciélagos que anida-
ron en el taparrollo de la ventana 
del dormitorio. Enviamos la em-

presa que hace control de pla-
gas, quien ahuyentó a los mur-
ciélagos y procedió a sellar el 
taparrollos. Al liquidar el gasto 
en expensas de enero/26, varios 
propietarios enviaron reclamo 
por mail a la administración, por 
considerar que es un gasto par-
ticular que no corresponde al 
consorcio. ¿Que dice la normati-
va vigente sobre este tema ? 

Respuesta: Conforme narrado en la consul-
ta, sin reglamento a la vista, se aclara que los 
murciélagos se encuentran protegidos por la 
Ley de Fauna 22.421. Es correcta la actuación 
de la empresa realizada, ahuyentar y sellado 
de taparrollos. Atendiendo a que, en forma 
preventiva, debería efectuarse el sellado de 
taparrollos de las demás unidades funcio-
nales para evitar que vuelvan y se instalen 
en otra (pudiendo conllevar el riesgo de la 
transmisión de enfermedades zoonóticas). 
Su tratamiento se basa en el alejamiento, 
limpieza, desinfección, exclusión, pudiendo 
constituir un problema de salubridad y por 
su conducta suelen volver al lugar/otras UF. 
Por consiguiente, si bien el taparrollos se en-
contraría dentro de la UF, formaría parte de 
la fachada y, el gasto efectuado en relación 
con la contratación de la empresa de control 
de plagas para sellar el taparrollos de per-
siana, en forma preventiva en el resto de las 
UF, a los fines de evitar problemas de salubri-
dad y seguridad en el edificio, corresponderá 
al consorcio.

Consulta: El consorcio que admi-
nistramos se terminó de edificar 
en 2018, nosotros administra-
mos hace 2 años, y suele ocurrir 
(no de forma permanente) que 
por las canillas de agua fría sale 
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agua caliente. Tiene termotan-
ques centrales. Las consultas 
son: ¿Se le puede reclamar a la 
constructora? La constructora 
todavía tiene casi mayoría de 
unidades funcionales. En caso 
de poderse, ¿qué acciones de-
bemos tomar?. 

Respuesta: Conforme lo narrado en la con-
sulta, se aclara en principio que existe via-
bilidad en el reclamo. Se sugiere el asesora-
miento de un profesional particular.

Consulta: El titular del 5° C esta-
ría alquilando de manera tem-
poraria su departamento. Situa-
ción confirmada por la mayoría 
de los propietarios. El punto es 
que más allá que no me han ex-
hibido el certificado de alquile-
res temporarios CABA, el regla-
mento no estipula ese destino. 
Pero lo peor de todo es que es-
tán dejando las llaves dentro de 
un candado en la vereda, lo que 
representa un peligro de seguri-
dad edilicia. Quisiera saber qué 
se puede hacer al respecto. 

Respuesta: Conforme narrado en la consul-
ta y con reglamento a la vista, en el artículo 
séptimo del reglamento analizado se deter-
mina el destino de los diferentes sectores, 
siendo estos: Sector 1- Local UF1 Comercio, 

Sector 2 Cocheras- UC1 (4 automóviles) y 
sector departamentos UF 2-28 con destino 
vivienda familiar, estudio profesional o con-
sultorio para el ejercicio de profesión liberal 
y sus limitaciones. Por consiguiente, no se 
encuentra permitido el uso comercial de las 
mismas. 
El alquiler temporario a través de la modali-
dad de plataforma tiene basamento en una 
actividad comercial a fin de brindar servicios 
turísticos, por ende, se considera el alqui-
ler temporario como actividad comercial. Si 
un propietario realizara el alquiler de la uni-
dad funcional de esta manera, es pasible de 
acción de desalojo y multa pecuniaria, de-
biendo ser intimado fehacientemente por la 
administración a fines de hacer cesar la in-
fracción (conforme artículo 2069 CCyCN que 
se transcribe):
Artículo 2069. Código Civil y Comercial Na-
ción. Régimen. “En caso de violación por un 
propietario u ocupante de las prohibiciones 
establecidas en este Código o en el regla-
mento de propiedad horizontal, y sin perjuicio 
de las demás acciones que corresponden, el 
consorcio o cualquier propietario afectado 
tienen acción para hacer cesar la infracción, 
la que debe sustanciarse por la vía procesal 
más breve de que dispone el ordenamiento 
local. Si el infractor es un ocupante no pro-
pietario, puede ser desalojado en caso de 
reiteración de infracciones”.

Dra. Marina Leder
Asesora legal
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Consulta: ¿Cómo es el procedi-
miento para aplicar el artículo 
2060 a 2062 del Código Civil y Co-
mercial para el voto de los ausen-
tes? ¿Cómo se computan las opo-
siciones, conformidades y, sobre 
todo, cómo se computa el voto de 
los que guardaron silencio, tam-
bién en qué momento se agregan, 
si al final de la primera acta o al fi-
nal del último cuarto intermedio?
Por otro lado, ¿cómo se procede 
cuando hay cuarto intermedio ya 
que nunca estuve en una situa-
ción así?

Respuesta: El artículo 2060 del CCyCN esta-
blece que “la mayoría de los presentes pueden 
proponer decisiones, las que deben comu-
nicarse por medio fehaciente a los propieta-
rios ausentes y se tienen por aprobadas a los 
quince días de notificados, excepto que estos 
se opongan antes por igual medio, con ma-
yoría suficiente. El derecho a promover acción 
judicial de nulidad de la asamblea caduca a 
los treinta días contados desde la fecha de la 
asamblea.”
Los propietarios ausentes votan la propuesta 
por medio fehaciente (domicilio electrónico 
denunciado) se considera a favor por omisión, 
es decir no responden o pueden votar en con-
tra de la misma. Sugiero que se envíe el acta y 
voten por los puntos deliberados y se sumen 
los votos a la propuesta. 
El cuarto intermedio es una ventana de tiempo 
entre la primera asamblea y la final, por lo tan-
to, se vuelve a convocar para tratar los temas 
pendientes, y con el mismo procedimiento que 
en el acta original.

Consulta: Un propietario alquila su 
unidad por la modalidad Airbnb, 
y el consorcio me solicita que por 

temas de seguridad se le debería 
solicitar a cada inquilino que ocu-
pe la unidad, un informe de ante-
cedentes penales. ¿Legalmente lo 
puedo hacer, o esto es un tema del 
propietario?

Respuesta: El artículo Tercero del Reglamen-
to de Propiedad Horizontal establece que “Las 
unidades serán destinadas a vivienda fami-
liar únicamente, ejerciendo en cuanto al uso a 
ellas los derechos emergentes del dominio, sin 
más limitaciones que las establecidas en la Ley 
13.512 y las que resulten de lo dispuesto en el 
presente Reglamento. Queda terminantemen-
te prohibido dar a las unidades otro destino 
del ya mencionado o destinar las unidades a 
cualquier actividad contraria a la tranquilidad, 
decencia, decoro, moralidad, buenas costum-
bres o buen nombre del edificio.” 
Por todo lo expuesto, ningún propietario pue-
de alquilar su unidad funcional cambiando el 
destino como sería el alquiler temporario (solo 
permite vivienda familiar). Asimismo, está pro-
hibido expresamente en el Reglamento cual-
quier cambio de destino. 
Sugiero convocar una asamblea extraordina-
ria, en la cual se establezca el cese del alqui-
ler temporario, caso contrario el administrador 
quedará facultado para iniciar las acciones le-
gales que correspondan, según el Artículo 2067 
del CCyCN.

Consulta: Me dirijo a usted en mi 
carácter de propietaria de la uni-
dad funcional N°17 y cochera en 
unidad funcional N°10, con el ob-
jeto de solicitar la autorización co-
rrespondiente para la instalación 
de un cargador de vehículo eléc-
trico en mi cochera del edificio. La 
instalación requerirá la canaliza-
ción de conductores externos nor-
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Durante mucho tiempo le dimos la espalda 
al medioambiente. Pese a los esfuerzos rea-
lizados, la Argentina sigue sin encontrar una 
solución definitiva. La pregunta es, entonces: 
¿Por qué resulta tan difícil sostener una política 
perdurable en el tiempo? Para algunos funcio-
narios tiene que ver con la idiosincrasia local, 
propia de la ciudadanía nacional, que se carac-
teriza por una falta de compromiso con la cues-
tión. Usamos y tiramos sin saber. Carecemos de 
educación ambiental y hay poca conciencia del 
daño que significa para nosotros y el planeta 
vivir contaminados.       

Qué hacer 
De acuerdo con la opinión de los expertos en 

temas de medio ambiente, desarrollar un sis-
tema integrado de gestión de residuos a nivel 
nacional es una utopía. “Es posible e indispen-
sable hacerlo, pero no vemos activo al Estado 
en este tema”, afirman. Sostener un programa 

Síntesis
 

El mundo produce 
alrededor de 1.500 
millones de toneladas 
anuales de residuos, lo 
que alcanzaría para cubrir 
CABA hasta la altura 
equivalente a un edificio 
de siete pisos. La clave 
es dejar de pensar al 
residuo como un desecho 
y entenderlo como un 
recurso. 

transversal es difícil si no se lo acompaña con le-
yes municipales. Es complicado, porque en últi-
ma instancia, quedará sujeto a cada jurisdicción.

Paralelamente, hay quienes sostienen que “es 
fundamental consensuar un mensaje de concien-
tización y cambio cultural”. En relación con ello, 
dicen: “En un modelo ideal, se sugiere la inter-
vención de un Estado que lidere el movimien-
to hacia una visión conjunta, considerando a la 
educación y a la comunicación como agentes de 
cambio”.  
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malizados conforme a IRAM 2178 
alimentados desde mi medidor 
hasta la cochera. El cable de ali-
mentación de la estación de car-
ga quedará protegido con un in-
terruptor diferencial e interruptor 
termomagnético conforme a las 
normativas AEA 90364-7-722 (re-
glas particulares para las instala-
ciones en lugares y locales espe-
ciales, sección 722: suministro a 
vehículos eléctricos). 
Cabe destacar que la energía 
consumida será asumida exclusi-
vamente por mi unidad funcional, 
por lo tanto, no generará gasto 
alguno para el consorcio ni para 
la administración. No representa 
riesgo alguno de sobrecarga, in-
cendio, electrocución ni afecta-
ción de ningún tipo a las instala-
ciones comunes, otras unidades 
funcionales ni a personas. 
Preciso dar respuesta al propie-
tario y saber si como administra-
dora del edificio debo tomar algún 

tipo de recaudo o realizar alguna 
notificación previa a cursar la au-
torización.
Respuesta: El artículo 2053 del CCyCN estable-
ce que “Si la mejora u obra nueva, realizada por 
un propietario o por el consorcio sobre cosas o 
partes comunes, aun cuando no importe ele-
var nuevos pisos o hacer excavaciones, gra-
vita o modifica la estructura del inmueble de 
una manera sustancial, debe realizarse con el 
acuerdo unánime de los propietarios. También 
requiere unanimidad la mejora u obra nueva 
sobre cosas y partes comunes en interés parti-
cular que solo beneficia a un propietario.” 
Por todo lo expuesto, sugiero que atento a la 
solicitud del propietario de instalar un carga-
dor de automóvil en la cochera, que asimismo 
consta con la ampliación y/o modificación del 
tendido eléctrico para sustentar dicha carga, 
se solicite a la compañía de seguros un infor-
me que prevea si ante un posible siniestro la 
póliza vigente responderá favorablemente al 
consorcio o si es causal de rechazo por riesgo 
futuro. 
Por otra parte, en la asamblea convocada 
para deliberar el tema mencionado, se deberá 



www.caphai.com.ar  << 65

>>  Consultorio

presentar el informe de la aseguradora y en el 
supuesto que los propietarios decidan aprobar 
la instalación deberá contar con la aprobación 
expresa y unánime de todos los propietarios 
integrantes del consocio, conforme al artículo 
2061 del CCyCN.

Finalmente, sugiero ver la nota publicada en 
nuestra revista Nº 389, donde se desarrolla este 
tema desde distintos puntos de vista.

Dra. María de los Ángeles Rodríguez
Asesora legal

Completa el informe de la Dra. María de los 
Ángeles Rodríguez, la opinión del Arquitecto 
Antonio Aguel, asesor técnico municipal de la 
CAPHyAI:
En principio, desde el punto de vista técnico 
municipal no hay normativa específica expre-
sa al respecto en el código de la edificación de 
CABA ni en los Reglamentos técnicos, no esta-
bleciendo normativas técnicas determinadas 
para la instalación de cargadores eléctricos 
vehiculares en consorcios o edificios privados; 
si las hay para espacios públicos. 
No obstante, tratándose de una intervención, 
modificación y/o ampliación de la instalación 
eléctrica del edificio, dado que se trata de una 
instalación comunitaria conforme a los aspec-
tos técnicos y características reglamentarias, 
requiere como primera medida contar con la 
autorización del consorcio, y además cumplir 
con los permisos respectivos por parte de la 
AGC del GCBA, Departamento Instalaciones 
Eléctricas, para su modificación y ampliación. 
Para el correspondiente permiso de obra de la 
instalación debe presentarse el proyecto con 
planos, diagrama unifilar, certificado de homo-
logación del cargador, seguro de responsabi-
lidad civil, etc.; debiendo ser realizada a través 
de un profesional matriculado. Para esto se re-
quiere previamente de la evaluación técnica y 
reglamentaria de factibilidad de la instalación 
eléctrica por parte de un profesional matricu-
lado, su estudio, proyecto y determinación de 
obras necesarias de ejecutar en el edificio, y el 

cumplimiento entre otras normativas de la AEA 
(Asociación Electrotécnica Argentina) 90364-
7-722 reglas particulares para las instalacio-
nes en lugares y locales especiales, sección 
722: suministro a vehículos eléctricos, y el Cod. 
Edificación y Reglamentos técnicos GCBA) en 
cuanto a la intervención, ampliación o mejo-
ra sobre la instalación general de la instala-
ción eléctrica del edificio. Para esto se requiere 
el correspondiente permiso con el proyecto y 
presentación de planos, diagrama unifilar, cer-
tificado de homologación del cargador, segu-
ro de responsabilidad civil, etc.; debiendo ser a 
través de un profesional matriculado.
Llegado el caso de no contar el edificio con 
la potencia y condiciones necesarias (table-
ro eléctrico con protecciones adecuadas de 8 
polos por cargador, puesta a tierra con resis-
tencia menor a 10 ohm, potencias aptas para 
carga lenta o media, con conexiones prefe-
rentemente trifásicas para equipos de 22 kW, 
etc.) deberá presentar entre otras cosas, ante 
la empresa de servicio la factibilidad de au-
mento de potencia de suministro. El estudio y 
evaluación previa sobre la instalación, servirá 
también para que el consorcio evalúe la po-
sibilidad y/o conveniencia de otorgar la auto-
rización pertinente de su parte si así lo consi-
dera. Por lo tanto, dicha autorización depende 
y queda a criterio del consorcio por asamblea.

Arq. Antonio Aguel
Asesor Técnico Municipal
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Consulta: Mi consulta tiene que 
ver con la apertura de una cuenta 
bancaria. Al respecto, le comento 
que en el Banco Ciudad presen-
té toda la documentación para la 
apertura de la cuenta corriente 
del consorcio que administramos, 
incluyendo copia de la matrícula. 
En el acta de asamblea está de-
signada como administradora del 
consorcio Administración Plotek 
SRL. 
Según el Banco Ciudad, uno de los 
firmantes de la cuenta debe tener 
matrícula del Registro Público de 
Administradores, de lo contrario 
no pueden abrir la cuenta e infor-
man: Aunque la SRL sea la entidad 

que administre, la ley exige que 
una persona física vinculada (ge-
rente o apoderado) esté debida-
mente habilitada. Por ende, es im-
prescindible que al menos uno de 
los gerentes complete el curso de 
administradores de consorcios y 
obtenga la matrícula correspon-
diente. 
Si la administradora es una SRL 
que fue habilitada por el RPA, ob-
viamente como persona jurídica, 
tiene que ser representada por sus 
socios, por lo menos uno de ellos 
hizo el curso porque de otra ma-
nera nunca le hubieran otorgado 
la matrícula a la SRL. 
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Respuesta: Atento a lo vertido, cabe manifes-
tar que cada entidad bancaria tiene su propio 
estatuto con determinadas pautas y circula-
res emanadas de su entidad central. La cual, 
en algunos casos difiere de otros bancos. Por 
ende, surge que, la sociedad (en este caso la 
SRL), como persona jurídica, puede adminis-
trar consorcios, siempre que tenga inscripta a 
la empresa como tal. 
No obstante, la exigencia de dicha entidad se-
ria que, para poder cumplir con la inscripción, 
resultaría necesario que una “persona física” 
asociada a la empresa (en este caso lo será 
el socio gerente de la SRL) se encuentre regis-
trado y cuente -además- con la matrícula de 
administrador otorgada por el RPA del GCBA. 
Con la exigencia a su vez, que dicha persona 
física debió haber realizado el curso exigido 
por el ente de contralor (de 60 horas de dura-
ción), como así también, que tenga aprobado 
el examen correspondiente. 
En este caso, exige el banco que el represen-
tante legal o administrador del consorcio, quien 
actúa en representación de la SRL, necesitaría 
tanto la capacitación, como la inscripción en la 
matrícula pertinente.
Por ello, se señala en la comunicación envia-
da por la entidad bancaria que, “aunque la 
SRL sea la entidad que administre, la ley exige 
que una persona física vinculada (gerente o 
apoderado) esté debidamente habilitada. Por 
ende, es imprescindible que al menos uno de 
los gerentes complete el curso de administra-
dores de consorcios y obtenga la matrícula 
correspondiente”. 
Por lo cual, de no cumplir con dichas pautas 
(exigidas) debería intentar efectuar un planteo 
a la entidad bancaria. No obstante, debo ad-
vertir que en la práctica los mismos (por lo ge-
neral) son rechazados. De lo contrario podría 
intentar solicitar una reunión con los gerentes 
del banco, haciendo referencia que la admi-
nistración Plotek SRL tiene una vasta trayecto-

ria administrando del modo y forma en el cual 
lo vienen haciendo.

Consulta: Les hago una consul-
ta formal sobre todo lo que debe 
tener una convocatoria a una 
asamblea, puntualmente el si-
guiente párrafo: “A los efectos de 
las decisiones tomadas en la pre-
sente asamblea se va a tener en 
cuenta lo dispuesto en el art. 2060 
Capítulo 5 del Código Civil y Co-
mercial.” 

Respuesta: Atento a lo vertido, cabe manifestar 
que, el referido artículo establece lo siguiente: 
Artículo 2060.- Mayoría absoluta. “Las decisio-
nes de la asamblea se adoptan por mayoría 
absoluta computada sobre la totalidad de los 
propietarios de las unidades funcionales y se 
forma con la doble exigencia del número de 
unidades y de las partes proporcionales indivi-
sas de éstas con relación al conjunto. 
La mayoría de los presentes puede proponer 
decisiones, las que deben comunicarse por 
medio fehaciente a los propietarios ausentes y 
se tienen por aprobadas a los quince días de 
notificados, excepto que éstos se opongan an-
tes por igual medio, con mayoría suficiente. El 
derecho a promover acción judicial de nulidad 
de la asamblea caduca a los treinta días con-
tados desde la fecha de la asamblea”. 
Dicho artículo establece pautas sobre las 
asambleas que todo administrador -a esta al-
tura- debe conocerlas. Habida cuenta que el 
CCyCN se encuentra en vigencia desde agos-
to de 2015. Sobre todo, la cuestión atinente a la 
notificación a los ausentes a la reunión. Como 
también, que, el derecho a promover acción 
judicial de nulidad de la asamblea caduca a 
los treinta días contados desde la fecha de la 
asamblea.
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Consulta: En el garaje del edificio 
que administramos un inquilino 
dice que en vez de colocar un au-
tomóvil pone una bicicleta eléc-
trica y un remolque que utiliza 
también en la bicicleta para pa-
sear con sus hijos. El reglamento 
informa que pueden guardarse 
solamente autos. ¿Se puede hacer 

algo en estos casos o la bicicleta y 
remolque son tomados como au-
tomotor? Adjunto reglamento.

Respuesta: En los últimos tiempos, hemos ob-
servado una evolución en la movilidad urba-
na. Actualmente circulan bicicletas eléctricas 
cuyas prestaciones técnicas se equiparan a 
las de motocicletas de baja cilindrada. Hasta 

Consulta: Nuestra consulta está 
relacionada con la impermeabi-
lización y pintura en partes co-
munes del edificio, exterior, me-
dianeras, frente y contra frente. 
Adjuntando reglamento de co-
propiedad. Consultando acerca 
de un trabajo de pintura en el edi-
ficio que es por expensa ordinaria, 
¿puede por decisión de la asam-
blea que lo trata pasar a ser por 
expensa extraordinaria?

Respuesta: Atento a lo vertido cabe manifes-
tar que, tanto la impermeabilización como la 
pintura en partes (o sectores) comunes de un 
edificio, exterior, medianeras, frente y contra 
frente, deberá tratarse como “expensa o gasto 
ordinario”, en virtud que dicho trabajo hace al 
mantenimiento mismo de todo edificio some-
tido al régimen de propiedad horizontal, habi-
da cuenta que, ni la cuantía, ni la importancia 
del gasto lo convierte a éste en una expensa 
ordinaria. 
Por tales razones -reiteradamente- se ha dicho 
que, el mantenimiento, conservación y repara-
ción de las cosas y partes comunes o bienes 
del consorcio, y aun la sustitución o reemplazo 

de los existentes, constituyen gastos definidos 
como expensas comunes ordinarias. Y así de-
berá tratarse.
En tal sentido el Dr. B. Orfila sostiene que: “si el 
consorcio tiene que revocar y pintar íntegra-
mente el frente del edificio, reparar balcones, 
etc., lo que deba recaudarse para afrontar esa 
erogación constituye una expensa común or-
dinaria porque se devenga en cumplimiento 
de una obligación legal, aunque el valor de la 
misma resulte importante o significativo. Ni la 
envergadura ni la cuantía económica del gas-
to lo convierte a éste en una expensa común 
extraordinaria”. 
En cambio, las expensas comunes extraordi-
narias, constituyen un supuesto de absoluta 
excepción, pues comprenden aquellos gastos 
decididos por los copropietarios en asamblea 
con miras al embellecimiento o mejor funcio-
nalidad de los bienes comunes (p.ej. remode-
lación del hall de entrada, equipamiento del 
salón de usos múltiples, etc.), y están previstas 
en el cuarto párrafo del artículo 2048 del Códi-
go Civil y Comercial de la Nación.

Dr. José Luis Alonso Gómez  
Asesor jurídico
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el momento, no ha sido motivo de conflicto el 
guardado de motocicletas en las cocheras, 
siempre que el Reglamento de Propiedad Ho-
rizontal se refiera genéricamente a “vehículos, 
automotores” o incluso “automóvil”.
En el caso bajo análisis, el rodado cuenta ade-
más con un carro accesorio. En mi opinión, 
previa asamblea que lo convalide, podría 
permitirse que el propietario haga uso de su 
espacio de cochera para este fin. Se sugiere 
como medida preventiva exigir al propieta-
rio un seguro de robo, así como realizar una 
consulta con el productor de seguros del con-
sorcio para encuadrar esta situación y cubrir 
eventuales contingencias, para que tengan 
cobertura en caso de siniestros. 
Finalmente, resultaría necesario convocar a 
una asamblea de propietarios para someter 
esta cuestión a su consideración, permitiendo 
que dicho órgano establezca el criterio a se-
guir respecto a estos nuevos tipos de vehículos 
ya que el término utilizado en el reglamento de 
propiedad horizontal es “automotor”, cuya de-
finición es: “1. Dicho de una máquina, de un ins-
trumento o de un aparato: Que se mueve sin 
la intervención directa de una acción exterior. 
Aplicado a vehículos de tracción mecánica, 
usado también como sustantivo masculino. 2. 
Perteneciente o relativo a los vehículos auto-
motores, especialmente los automóviles”.

Consulta: Administramos un edi-
ficio que tiene unidades de vivien-
da y cocheras que corresponden 
a algunos propietarios. El tema 
es que aquellos que no tienen 
cocheras interpretan que las re-
paraciones y mantenimiento del 
portón de ingreso corresponde 
exclusivamente a “cocheristas”. 
En el reglamento no se hace re-
ferencia especifica a los mismos. 

¿Cómo actuamos en este caso? 
¿Cuál sería la interpretación del 
art. 2041?

Respuesta: Conforme surge del artículo 2039 
del Código Civil y Comercial de la Nación 
(CCyCN), la propiedad de la unidad funcional 
comprende la parte indivisa del terreno, así 
como las cosas y partes de uso común del in-
mueble. 
En este sentido, el artículo 2037 establece el 
principio de inescindibilidad, determinando 
que las partes privativas y las comunes son 
interdependientes y forman un todo unitario. 
Por su parte, el artículo 2046 impone al pro-
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pietario la obligación de cumplir con el Regla-
mento de Propiedad Horizontal (inc. a) y de 
pagar las expensas comunes (inc. c), ya sean 
ordinarias o extraordinarias.
Bajo este marco legal, el portón de la coche-
ra reviste el carácter de parte común, dado 
que constituye una vía de egreso al exterior 
(art.2041 inc b CCyCN) y forma parte de la fa-
chada del edificio. En consecuencia, su mante-
nimiento y reparación es una carga que deben 
afrontar todos los propietarios del consorcio en 
la proporción que les corresponda, indepen-
dientemente del uso efectivo que hagan de di-
cho elemento.

Consulta: En el consorcio que ad-
ministramos la viuda del ex en-
cargado informa que es propieta-
ria de una unidad y exige figurar 
como tal en la liquidación de ex-
pensas, firmar libro de registro de 
firmas y participar de Asambleas. 
Al pedirle la escritura a su nombre, 
presenta una foto del testamento 
que adjunto en el cual aparente-
mente hereda esa unidad. No rea-
lizó ningún otro tipo de trámite en 
relación con el dominio de la uni-
dad. 
Les consulto si como administra-
dora, debo permitir que ella actúe 
como propietaria y participe de 
asambleas. 

Respuesta: La copia de un testamento resulta 
insuficiente para acreditar el carácter de pro-
pietario (art. 2058 Código Civil y Comercial de 
la Nación) para participar en la asamblea. 
Según el Art. 2337 del CCyCN, si la herencia 
incluye bienes registrables, la investidura de 
heredero debe ser otorgada mediante la de-

claratoria judicial o la aprobación formal del 
testamento. Por lo tanto, es imperativo iniciar el 
proceso judicial para que se declare la validez 
del mismo o se dicte la declaratoria de here-
deros (Art. 2338 CCyCN). 
Asimismo, para actuar frente al consorcio, el 
interesado debe contar con facultades de ad-
ministración. El Art. 2321 CCyCN establece la 
responsabilidad de los herederos y el Art. 2345 
CCyCN y siguientes, regulan la designación del 
administrador judicial, quien es la persona le-
gitimada para realizar actos conservatorios y 
de administración sobre los bienes del suceso-
rio hasta que se efectúe la partición e inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad Inmueble.

Dr. Jorge Martín Irigoyen
Asesor legal
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Laboral

Consulta: Nos dirigimos a uste-
des a fin de formular una consulta 
vinculada con la situación labo-
ral de una encargada permanen-
te sin vivienda de uno de los con-
sorcios que administramos.
La trabajadora sufrió oportuna-
mente un accidente mientras se 
trasladaba en bicicleta en oca-
sión de prestar tareas de suplen-
cia para otro consorcio (bajo dis-
tinta administración). 
En ese momento no realizó de-
nuncia ante la ART correspon-
diente ni dio intervención formal 
a su empleador. Tiempo después, 
ante la persistencia de dolor en su 
rodilla, se practicó estudios mé-
dicos que constataron rotura de 
meniscos y ligamentos, indicán-
dose intervención quirúrgica.
Se le indicó que efectuara el re-
clamo ante el empleador bajo 
cuya órbita ocurrió el accidente. 
Sin embargo, desde dicha ad-

ministración le informaron que, 
atento el tiempo transcurrido y la 
falta de denuncia en término, la 
ART rechazó la cobertura.
En consecuencia, la situación ac-
tual es la siguiente:
• El accidente no ocurrió en oca-
sión ni en relación con tareas pres-
tadas para nuestro consorcio.
• No se trató de un accidente “in 
itinere” respecto de nuestro vín-
culo laboral.
• La trabajadora continúa des-
empeñando tareas normalmente 
en nuestro edificio.
• No ha presentado certificados 
médicos que indiquen reposo ni 
licencia, sino únicamente cons-
tancias médicas que describen 
la lesión y la necesidad futura de 
cirugía.
Nos preocupa que, de concretar-
se la intervención quirúrgica, de-
bamos afrontar licencia por en-
fermedad inculpable (art. 208 y 
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poco todos los meses tienen la misma canti-
dad de sábados y domingos, (hay meses de 
4 sábados y 4 domingos, otros de 5 sábados 
y 4 domingos, o de 4 sábados y 5 domingos, 
y hasta alguno de 5 sábados y 5 domingos), 
digo esto para demostrar que a pesar de que 
lo venga haciendo desde mucho tiempo no 
todos los meses tienen la misma cantidad de 
horas extras.

Así llegamos al art. 208 de la L.C.T. que 
dice: 

Art. 208. - Plazo. Remuneración.
Cada accidente o enfermedad inculpa-

ble que impida la prestación del servicio no 
afectará el derecho del trabajador a percibir 
su remuneración durante un período de tres 
(3) meses, si su antigüedad en el servicio 
fuere menor de cinco (5) años, y de seis (6) 
meses si fuera mayor. 

En los casos que el trabajador tuviere car-
ga de familia y por las mismas circunstancias 
se encontrara impedido de concurrir al tra-
bajo, los períodos durante los cuales tendrá 
derecho a percibir su remuneración se ex-
tenderán a seis (6) y doce (12) meses res-
pectivamente, según si su antigüedad fuese 
inferior o superior a cinco (5) años. 

La recidiva de enfermedades crónicas no 
será considerada enfermedad, salvo que se 
manifestara transcurridos los dos (2) años. 

La remuneración que en estos casos co-
rresponda abonar al trabajador se liquidará 
conforme a la que perciba en el momento de 
la interrupción de los servicios, con más los 
aumentos que durante el período de inte-

rrupción fueren acordados a los de su misma 
categoría por aplicación de una norma legal, 
convención colectiva de trabajo o decisión 
del empleador. Si el salario estuviere inte-
grado por remuneraciones variables, se li-
quidará en cuanto a esta parte según el pro-
medio de lo percibido en el último semestre 
de prestación de servicios, no pudiendo, en 
ningún caso, la remuneración del trabajador 
enfermo o accidentado ser inferior a la que 
hubiese percibido de no haberse operado el 
impedimento. Las prestaciones en especie 
que el trabajador dejare de percibir como 
consecuencia del accidente o enfermedad 
serán valorizadas adecuadamente.

La suspensión por causas económicas o 
disciplinarias dispuestas por el empleador 
no afectará el derecho del trabajador a per-
cibir la remuneración por los plazos previs-
tos, sea que aquélla se dispusiera estando 
el trabajador enfermo o accidentado, o que 
estas circunstancias fuesen sobrevinientes.

Por lo tanto, se deberá sumar lo que co-
bró en concepto de horas extras los últimos 
6 meses, y la suma de esa cantidad cobrada 
por horas extras, la divides por 6 y el resulta-
do que dé, será la suma que todos los meses, 
se liquidará por ese concepto por todos los 
meses de licencia paga por enfermedad. 

Dr. Enrique Albisu
Asesor Laboral 
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Consulta: La consulta es inheren-
te a una unidad en planta baja 
que se encuentra desocupada, la 
propietaria posee su patio reple-
to de elementos los que además 
de permitir que se acumulen pla-
gas la mayor preocupación de los 
vecinos en este momento es que 
con la vuelta del dengue esto sea 
un problema aún mayor.
Desde hace años los vecinos le 
solicitan a la propietaria la lim-
pieza y desde que asumí la admi-
nistración a principio de este año 
me sumé al pedido, la señora pro-
mete, pero nunca lo lleva a cabo, 
algunos vecinos realizaron la de-
nuncia anónima en el Ministerio 
Público Fiscal pero no hay avance 
al respecto aún.
¿Existe alguna herramienta legal 
para resolver este problema?

Respuesta: El artículo 2047, inciso d), del CCCN 
establece que “está prohibido a los propieta-
rios y ocupantes depositar cosas peligrosas o 
perjudiciales”. 
Por lo tanto, en el supuesto que un propieta-
rio depositara objetos en el patio común pero 
de uso exclusivo que puedan acumular agua 
y ante las advertencias del Ministerio de Sa-
lud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con respecto a la epidemia de Dengue de 
descacharrar todos los lugares posibles que 
incentiven al mosquito poniendo en riesgo 
a todos los habitantes del consorcio, ya que 
está demostrado que el mosquito vector es 
de naturaleza doméstica, es decir que vive y 
se reproduce en los hogares, sugiero se rea-
lice una asamblea extraordinaria para poner 
en conocimiento a todos los vecinos de dicha 
situación y deliberar las acciones legales per-
tinentes.

ss. LCT), contratación de suplente 
y pago de haberes, pese a que el 
hecho dañoso no guarda relación 
con nuestro consorcio.
Adicionalmente, señalamos que el 
desempeño laboral de la trabaja-
dora viene siendo deficiente des-
de antes del accidente (llegadas 
tarde, incumplimientos en tareas 
de limpieza, etc.), y se encontraba 
previsto tratar su continuidad la-
boral en próxima asamblea.
En este contexto, solicitamos 
orientación respecto de:
1. Si corresponde encuadrar la 
eventual licencia como enferme-
dad inculpable.
2. Si el consorcio puede apercibir 
o suspender disciplinariamen-
te por incumplimientos actuales 
debidamente acreditados.
3. Si resulta jurídicamente via-
ble proceder al despido (con o sin 
causa, según corresponda), aun 
encontrándose la trabajadora 
con esta patología, considerando 
que actualmente continúa tra-
bajando y no posee licencia mé-
dica vigente.
4. Qué recaudos formales acon-
sejan adoptar para minimizar 
riesgos de reclamo posterior por 
despido discriminatorio o agra-
vamiento de salud.
Agradeceremos nos indiquen el 
criterio técnico aplicable y las re-
comendaciones prácticas para 
proceder de manera ajustada a 
derecho.

Respuesta: Vamos a aclarar el tema. Si un 
trabajador labora en el edificio de enfrente y 
trabajando allí se cae y se fractura la pierna, 
en ese consorcio será un accidente de traba-
jo, mientras que en el otro consorcio (p. ej. el 
de ustedes) será un accidente inculpable, que 
está legislado en el art. 208 de la L.C.T.. a saber:
Art. 208 - Plazo. Remuneración.
Cada accidente o enfermedad inculpable 
que impida la prestación del servicio no afec-
tará el derecho del trabajador a percibir su 
remuneración durante un período de tres (3) 
meses, si su antigüedad en el servicio fuere 
menor de cinco (5) años, y de seis (6) meses 
si fuera mayor. 
En los casos que el trabajador tuviere carga 
de familia y por las mismas circunstancias se 
encontrara impedido de concurrir al trabajo, 
los períodos durante los cuales tendrá dere-
cho a percibir su remuneración se extenderán 
a seis (6) y doce (12) meses respectivamente, 
según si su antigüedad fuese inferior o supe-
rior a cinco (5) años. 
La recidiva de enfermedades crónicas no será 
considerada enfermedad, salvo que se mani-
festara transcurridos los dos (2) años. La re-
muneración que en estos casos corresponda 
abonar al trabajador se liquidará conforme a 
la que perciba en el momento de la interrup-
ción de los servicios, con más los aumentos 
que durante el período de interrupción fueren 
acordados a los de su misma categoría por 
aplicación de una norma legal, convención 
colectiva de trabajo o decisión del empleador. 
Si el salario estuviere integrado por remune-
raciones variables, se liquidará en cuanto a 
esta parte según el promedio de lo percibido 
en el último semestre de prestación de servi-
cios, no pudiendo, en ningún caso, la remune-
ración del trabajador enfermo o accidentado 
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poco todos los meses tienen la misma canti-
dad de sábados y domingos, (hay meses de 
4 sábados y 4 domingos, otros de 5 sábados 
y 4 domingos, o de 4 sábados y 5 domingos, 
y hasta alguno de 5 sábados y 5 domingos), 
digo esto para demostrar que a pesar de que 
lo venga haciendo desde mucho tiempo no 
todos los meses tienen la misma cantidad de 
horas extras.

Así llegamos al art. 208 de la L.C.T. que 
dice: 

Art. 208. - Plazo. Remuneración.
Cada accidente o enfermedad inculpa-

ble que impida la prestación del servicio no 
afectará el derecho del trabajador a percibir 
su remuneración durante un período de tres 
(3) meses, si su antigüedad en el servicio 
fuere menor de cinco (5) años, y de seis (6) 
meses si fuera mayor. 

En los casos que el trabajador tuviere car-
ga de familia y por las mismas circunstancias 
se encontrara impedido de concurrir al tra-
bajo, los períodos durante los cuales tendrá 
derecho a percibir su remuneración se ex-
tenderán a seis (6) y doce (12) meses res-
pectivamente, según si su antigüedad fuese 
inferior o superior a cinco (5) años. 

La recidiva de enfermedades crónicas no 
será considerada enfermedad, salvo que se 
manifestara transcurridos los dos (2) años. 

La remuneración que en estos casos co-
rresponda abonar al trabajador se liquidará 
conforme a la que perciba en el momento de 
la interrupción de los servicios, con más los 
aumentos que durante el período de inte-

rrupción fueren acordados a los de su misma 
categoría por aplicación de una norma legal, 
convención colectiva de trabajo o decisión 
del empleador. Si el salario estuviere inte-
grado por remuneraciones variables, se li-
quidará en cuanto a esta parte según el pro-
medio de lo percibido en el último semestre 
de prestación de servicios, no pudiendo, en 
ningún caso, la remuneración del trabajador 
enfermo o accidentado ser inferior a la que 
hubiese percibido de no haberse operado el 
impedimento. Las prestaciones en especie 
que el trabajador dejare de percibir como 
consecuencia del accidente o enfermedad 
serán valorizadas adecuadamente.

La suspensión por causas económicas o 
disciplinarias dispuestas por el empleador 
no afectará el derecho del trabajador a per-
cibir la remuneración por los plazos previs-
tos, sea que aquélla se dispusiera estando 
el trabajador enfermo o accidentado, o que 
estas circunstancias fuesen sobrevinientes.

Por lo tanto, se deberá sumar lo que co-
bró en concepto de horas extras los últimos 
6 meses, y la suma de esa cantidad cobrada 
por horas extras, la divides por 6 y el resulta-
do que dé, será la suma que todos los meses, 
se liquidará por ese concepto por todos los 
meses de licencia paga por enfermedad. 

Dr. Enrique Albisu
Asesor Laboral 
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Consulta: La consulta es inheren-
te a una unidad en planta baja 
que se encuentra desocupada, la 
propietaria posee su patio reple-
to de elementos los que además 
de permitir que se acumulen pla-
gas la mayor preocupación de los 
vecinos en este momento es que 
con la vuelta del dengue esto sea 
un problema aún mayor.
Desde hace años los vecinos le 
solicitan a la propietaria la lim-
pieza y desde que asumí la admi-
nistración a principio de este año 
me sumé al pedido, la señora pro-
mete, pero nunca lo lleva a cabo, 
algunos vecinos realizaron la de-
nuncia anónima en el Ministerio 
Público Fiscal pero no hay avance 
al respecto aún.
¿Existe alguna herramienta legal 
para resolver este problema?

Respuesta: El artículo 2047, inciso d), del CCCN 
establece que “está prohibido a los propieta-
rios y ocupantes depositar cosas peligrosas o 
perjudiciales”. 
Por lo tanto, en el supuesto que un propieta-
rio depositara objetos en el patio común pero 
de uso exclusivo que puedan acumular agua 
y ante las advertencias del Ministerio de Sa-
lud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con respecto a la epidemia de Dengue de 
descacharrar todos los lugares posibles que 
incentiven al mosquito poniendo en riesgo 
a todos los habitantes del consorcio, ya que 
está demostrado que el mosquito vector es 
de naturaleza doméstica, es decir que vive y 
se reproduce en los hogares, sugiero se rea-
lice una asamblea extraordinaria para poner 
en conocimiento a todos los vecinos de dicha 
situación y deliberar las acciones legales per-
tinentes.

ser inferior a la que hubiese percibido de no 
haberse operado el impedimento. Las pres-
taciones en especie que el trabajador dejare 
de percibir como consecuencia del accidente 
o enfermedad serán valorizadas adecuada-
mente.
La suspensión por causas económicas o dis-
ciplinarias dispuestas por el empleador no 
afectará el derecho del trabajador a percibir 
la remuneración por los plazos previstos, sea 
que aquélla se dispusiera estando el trabaja-
dor enfermo o accidentado, o que estas cir-
cunstancias fuesen sobrevinientes.
Es decir que, si se hubiera considerado un ac-
cidente in itinere, en el otro consorcio tendría 
que haber intervenido la ART, pero para vues-
tro consorcio es un accidente inculpable.
Todo empleador, tiene la facultad de corre-
gir a sus dependientes, si los mismos incurren 
en faltas o mal desempeño, ello es un dere-
cho que hay que utilizarlo con buen criterio. 
En lo personal, soy de aquellos que no aplican 
sanciones muy elevadas, sino aconsejo que 
se sancionen todas las veces que se pueda 
y desde ya que se tengan los elementos de 

prueba, para ante un reclamo judicial poder 
demostrar que la medida tenía una razón de 
ser.
Por ello desde ya que se la puede sancionar, y 
al respecto habría que conversar previamen-
te para instrumentar las formas y los antece-
dentes para contar con elementos de prueba.
Si la pueden despedir con o sin causa, la res-
puesta es afirmativa, pero no olvidar que tan-
to para contratar o despedir hay que cumplir 
lo normado en el Código Civil y Comercial de 
la Nación, es decir contar con más del 50 % 
del voto favorable de todos los consorcistas 
(no de los que fueron a la asamblea) y más 
del 50% del porcentaje de las unidades.
Ahora bien, el tema de la patología, no sé 
cómo actuará un abogado del trabajador, y 
hago la aclaración, ya que ese letrado podría 
argumentar que la medida del despido lo fue 
por la dolencia de la trabajadora y si eso fuera 
así, se podría considerar un despido discrimi-
natorio, que por la ley Bases el juez a la in-
demnización ordinaria la podrá incrementar 
desde un 50% a un 100% más.
En lo personal, si tengo elementos, comenzaría 
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por la aplicación de sanciones disciplinarias, y 
ello, serviría para que el día de mañana, no se 
pueda considerar un despido discriminatorio, 
sino un despido con causa.

Consulta: Estuvimos buscando 
un empleado para que trabaje el 
período de prueba, una vez con-
firmada la jubilación del encar-
gado.
Encontramos una señora que 
nos gustaría para ese período de 
prueba, pero tenemos registra-
do que trabajó solo 5 días de su-
plencias en el mismo consorcio, 
en abril del 2022. ¿Podría hacer el 
período de prueba? ¿O directa-
mente no tiene que haber traba-
jado nunca en el consorcio?

Respuesta: Si el empleado trabajó 5 días an-
teriormente, al día de hoy donde la nueva ley 
no ha sido aún publicada, al contratarlo el pri-
mer día de trabajo tendrá 6 días de antigüe-
dad.
Art. 18 - Tiempo de servicio. Cuando se con-
cedan derechos al trabajador en función de 
su antigüedad, se considerará tiempo de ser-
vicio el efectivamente trabajado desde el co-
mienzo de la vinculación, el que corresponda 
a los sucesivos contratos a plazo que hubie-
ren celebrado las partes y el tiempo de servi-
cio anterior, cuando el trabajador, cesado en 
el trabajo por cualquier causa, reingrese a las 
órdenes del mismo empleador.

Consulta: A un empleado se le 
liquido mal el concepto de uni-

dades adicionales, cuando le 
hago el ajuste de período de 
noviembre, diciembre y ene-
ro se los hice con los valores co-
rrespondientes a cada período. 
(27.296,90/29.144,90/29.727,80) el 
empleado me dice que fue al sin-
dicato y que le comunicaron que 
el ajuste como va a ser en febrero 
se debe hacer sobre el valor ac-
tual (30.262,90) ¿Es esto así, hay 
algún lugar donde se especifique 
el tema ajustes?

Respuesta: Tendría que interpretar que cuan-
do se refieren a unidades adicionales, se es-
tarán refiriendo a que se le pagaba por reco-
lección de residuos por 20 unidades, cuando 
el consorcio tiene 30 unidades. Digo esto, ya 
que no hay ningún rubro que se denomine 
“unidades adicionales”.
Por lo tanto, si esto fuera así, y si el consor-
cio pagó fuera de términos o pago mal algún 
concepto, desde un punto de vista del de-
recho, lo que habría que hacer, es aplicar al 
tiempo de demora, los intereses adeudados 
con más el capital.
Eso es lo más correcto, pero lo que muchas 
veces, tanto los abogados del trabajador y del 
empleador, toman otro remedio, y es liquidar 
las sumas adeudadas, al valor del momen-
to del pago, en otras palabras, lo que dice el 
trabajador es esa solución que muchas veces 
proponemos.
          

Dr. Enrique Albisu
Asesor laboral 
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Técnico - Municipal

Pregunta: ¿Pueden informarme 
respecto de qué implica la cata-
logación y grado de protección de 
edificios en CABA, sus alcances y 
beneficios?  

Respuesta: En principio, para los edificios en 
particular que se encuentran catalogados, 
declarados históricos, patrimoniales o tengan 
algún grado de protección especifico decla-
rado, existen algunas compensaciones o be-
neficios: 
La Ley Nº 3056 CABA, involucra a los edificios 
con catalogación específica determinada por 
aplicación de la Ley Nº 2548 y otras, y a todos 
los que cuenten con planos aprobados ante-
riores a 1941, con la prohibición inicial de efec-
tuar en todos, demoliciones, pero no alcanza a 
la generalidad o totalidad las promociones o 
beneficios de la catalogación.  			 
		
Al respecto, los edificios pueden ser catalo-
gados por el GCBA, la legislatura porteña o a 

pedido de la ciudadanía, Sea o no el propie-
tario, previo estudio y aprobación, otorgándo-
les de corresponder distintos grados de pro-
tección, que pueden ser integral, estructural 
o cautelar, lo que implica mayor o menor fa-
cultad o posibilidad de intervenir sobre ellos, y 
a la vez mayor o menor grado de posibilidad 
de obtener subsidios, eximiciones impositivas, 
etc. 
Como compensación a la carga que signifi-
ca la obligación de preservar los edificios ca-
talogados, los dueños pueden obtener, por 
ejemplo, descuentos de hasta el 100% en ABL, 
desgravación total de los derechos de “Deli-
mitación y Construcción”, exención del reva-
lúo por 5 años, subsidios para la restauración 
y también créditos a tasa preferencial para 
intervenciones que mejoren el inmueble.
El propietario puede presentarse para acep-
tar la catalogación o rechazarla, lo que queda 
a consideración de la Subsecretaria, depen-
diendo del motivo de esta. La protección cau-
telar es la que tiene menor restricciones sobre 
el edificio.
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Inmuebles Protegidos. 
Subsecretaria de Patrimonio Cultural. Las pro-
tecciones para edificios de valor patrimonial 
vigentes en la ciudad son:
a) Monumentos históricos nacionales
Son los protegidos por el Gobierno Nacional. 
Existen en todo el país y en la Ciudad de Bue-
nos Aires se concentra un gran porcentaje de 
ellos. La Comisión Nacional de Museos, Monu-
mentos y Lugares Históricos es la encargada 
de velar por su protección, teniendo que auto-
rizar cualquier intervención sobre ellos.
b) Catalogados
Son los protegidos por el Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires, están incluidos dentro 
del catálogo del Código de Planeamiento Ur-
bano de la Ciudad. La catalogación puede ser 
(de mayor a menor intensidad): integral, es-
tructural o cautelar, y de ello derivan los gra-
dos de intervención permitidos en cada caso.
c) Áreas de Protección Histórica (APH)
Son zonas protegidas por el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires que tienen una le-
gislación particular detallada en el Código de 
Planeamiento Urbano de la Ciudad. Dentro de 
ellas existe una gran cantidad de inmuebles 
catalogados, pero otros no lo están. 

Además de la protección propia de los edifi-
cios catalogados, existe en estas áreas una 
protección general que regula aspectos de 
las obras nuevas y de los edificios no cata-
logados del área, como alturas y ocupación 
del suelo, de manera que respeten el contex-
to general. Hay también protección para el 
espacio público, que según sus condiciones 
puede ser ámbito consolidado, pre consoli-
dado o potencial, con distintos grados de pro-
tección para cada caso.
Los monumentos históricos nacionales pue-

den consultarse en la página web de la Co-
misión Nacional de Museos, Monumentos y 
Lugares Históricos (www.monumentosysitios.
gov.ar).
Los inmuebles catalogados y las Áreas de 
Protección Histórica (APH) pueden consul-
tarse en el Código de Planeamiento Urba-
no de la Ciudad de Buenos Aires, sección 10 
“Protección Patrimonial” y sección 5 “Zoni-
ficación de Distritos” respectivamente, dis-
ponible a través de internet en: www.bueno-
saires.gov.ar/areas/obr_publicas/copua/
codigo_planeamiento.php.
Tener en cuenta que el listado que aparece 
en el Código es a una fecha determinada, au-
mentado desde entonces mediante distintas 
publicaciones y leyes que incorporan nuevos 
sucesivamente, año a año.
Como compensación a la carga que signi-
fica la obligación de preservar los edificios 
catalogados, los dueños pueden obtener, 
por ejemplo, descuentos de hasta el 100% en 
ABL, desgravación total de los derechos de 
“Delimitación y Construcción”, exención del 
revalúo por 5 años, subsidios para la res-
tauración y también créditos a tasa prefe-
rencial para intervenciones que mejoren el 
inmueble.

Se puede realizar la consulta, presentando 
una nota en la Comisión de Planeamiento Ur-
bano - Consejo Asesor- de la Dirección Ge-
neral de Interpretación Urbanística; mesa de 
entradas, ubicada en el nuevo edificio de calle 
E. Finochietto 435, en Parque Lezama.  
Catalogación de un inmueble.
En términos generales el trámite de solicitar o 
consultar por catalogaciones de edificios se 
hacen o inician vía TAD. 
Este proceso permite solicitar la protección de 
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inmuebles ubicados en Áreas de Protección 
Histórica (APH) o inmuebles catalogados, y 
está regulado por la normativa de patrimonio 
urbano, Buenos Aires Ciudad

Pasos y requisitos
1. Acceso a TAD: Ingresar al sistema TAD con 
usuario y clave ciudad (nivel 2 o 3).
2. Inicio del trámite: Seleccionar la opción de 
consultas especiales para inmuebles catalo-
gados o dentro de APH.
3. Documentación necesaria:
Formulario de Ubicación y Formulario de 
Consulta Obligatoria Inmuebles APH o Cata-
logados.

Datos del propietario:
Informe de Dominio (se tramita en el Regis-
tro de la Propiedad Inmueble de la Capital 
Federal).
Breve memoria descriptiva detallando el 
motivo de la solicitud (justificando el valor pa-
trimonial, histórico o arquitectónico).
Fotografías del inmueble (frente y detalles re-
levantes).
Plano de obra o catastro (si se dispone de él).

Inicio de solicitud: puede ser solicitado por el 
propietario, el Poder Ejecutivo porteño, la Le-
gislatura o el Consejo Asesor de Asuntos Pa-
trimoniales (CAAP).
Costo: El trámite conlleva un arancel que 
debe ser abonado según lo establecido por el 
GCBA.
Finalización: La Legislatura de la Ciudad es la 
encargada final de aprobar la inclusión en el 
catálogo de edificios protegidos.
La verificación de los inmuebles catalogados 
se puede consultar en el mapa interactivo del 
Gobierno de la Ciudad o el catálogo oficial.

Cualquier ciudadano puede solicitar la cata-
logación a cualquier legislador de la ciudad 
para que se inicie un proyecto de ley; o bien 
puede presentar su solicitud al Poder Ejecutivo 
a fin de que, a través de los órganos compe-
tentes, se prepare un proyecto de ley junta-
mente con los informes técnicos respectivos. 
Luego el jefe de Gobierno podrá hacer ejerci-
cio de la iniciativa legislativa para que la Le-
gislatura de la Ciudad trate el proyecto.
Para poder impulsar el trámite de cataloga-
ción de un edificio, dado que la catalogación 
significará una restricción al dominio del par-
ticular y al mismo tiempo una herramienta del 
planeamiento urbano de la Ciudad, ésta debe 
tener razonabilidad y proporcionalidad, por lo 
tanto, debe estar fundada en estudios técni-
cos que avalen la misma para ser obligatoria. 

Arquitecto Antonio Aguel 
Asesor Técnico - Municipal
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Residuos en edificios:  
Obligaciones vigentes

Como es de público conocimiento el Regis-
tro Público de Administradores de Consor-
cios de la CABA está enviando mails a los 
administradores en relación con las obliga-
ciones en materia de gestión y disposición 
de residuos en edificios sometidos al régi-
men de propiedad horizontal, responsabili-
dad que recae en vuestra gestión.
Por tal motivo les recordamos que tanto el 
consorcio como el administrador serán pa-
sibles de sanciones previstas en el Régimen 
de Faltas vigentes y la Ley 941, y destacan 
que: al administrador, en su carácter de re-
presentante legal del consorcio, se le hace 
saber que deberá adoptar las medidas ne-
cesarias para asegurar el estricto cum-

plimiento de las obligaciones antes men-
cionadas, prestando especial atención al 
respeto de los días y horarios habilitados 
para la disposición de residuos.
Considerando los consorcios que no tienen 
personal de 8 horas, por lo que se dificulta 
la disposición dentro de los contenedores 
en el horario de 19 a 21 horas, esta Cámara 
iniciará gestiones ante las autoridades co-
rrespondientes para buscar una alternativa 
a esta problemática.
Sugerimos leer la nota sobre este tema que 
se publica en esta edición en la página 43 
con la firma de la secretaria y el controla-
dor de faltas.
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Administración y Relaciones Laborales
Héctor Perez Sasso, Daniel Roberto Tocco y Carlos Gatti

Administrativa, Financiera y Logística
Gustavo Casella y Carlos García.

Asuntos Legales
Armando Caputo, Alejandro Casella, Daniel Grass, 
Dr. Jorge Villar, Dr. Jorge Martín Irigoyen, Dra. Marina Leder, 
Dra. María de los Ángeles Rodríguez, Dr. Bartolomé Orfila, 
Dr. José Luis Alonso Gómez y Dr. Carlos Martínez de Luco.

Comisión de Comunicación y Contenidos 		
Audiovisuales
Guillermo Alejandro Casella, Marcela Urrunaga y Gustavo 
Casella.

Comisión de la Mujer 
María Ines Sccasso

Comisión de Socios
Marcia Verónica Diz y Carlos Julián Ferri 

Corretaje Inmobiliario y Locaciones
Armando R. Caputo y Gabriel Vignapiano.

Cursos y Conferencias
Guillermo Alejandro Casella y Diego Golfetto.

Directora Académica
Dr. Mayra A. Lucero

Ética
Marcos Schwab.

Prensa y Difusión
Miguel Ángel Summa y Daniel R. Tocco (Daniel también
es director de la revista Propiedad Horizontal).

Registro de Administradores Profesionales
Daniel R. Tocco.

Relaciones Públicas
Daniel Grass y Gustavo Casella.

Relaciones con Cámaras del Interior
Daniel M. Grass, Armando R. Caputo y Mario Mazzini.

Relaciones con Cámaras Latinoamericanas
Miguel Ángel Summa y Daniel R. Tocco.

Relaciones con Cámaras Empresarias y 		
Proveedores del Sector
Armando R. Caputo, Carlos García, Gabriel Vignapiano
y Luis M. Pino.

Comisiones Internas Consejo Directivo

Usted es el protagonista
Invitamos a nuestros socios a integrarse a los equipos de trabajo en alguna de las diferentes comisiones de la Cámara. Es importante que lo 
hagan para que podamos trabajar más y mejor por todos aquellos a quienes representamos a través de nuestra institución.
Quienes así lo entiendan y deseen participar pueden comunicarse con Patricia Colle al 4342-2232 / 4345-0010, int. 33. También pueden 
hacerlo vía mail a patriciacolle@caphai.com.ar o camara@caphai.com.ar
Su participación le da mayor sentido a nuestro trabajo.

Presidente
Miguel Ángel Summa
Vicepresidente 1º
Guillermo Alejandro Casella
Vicepresidente 2º
Armando Caputo
Vicepresidente 3º
Daniel Roberto Tocco
Secretario
Héctor Pérez Sasso
Prosecretario
Daniel Grass
Tesorero
Gustavo Alberto Casella
Protesorero
Carlos García
Vocales Titulares
Luis Martín Pino
Marcos Schwab
Diego Golfetto

Vocales Suplentes
Silvia Beatriz Ghianda
Mario Guillermo Mazzini
Marcela Alejandra Urrunaga
Pablo Adolfo Cortellini

Tribunal de Cuentas
Miembros Titulares
Gabriel Vignapiano
María Rita Massola
Carla L. Stacco
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MODALIDAD VIRTUAL
35 clases.  4 exámenes obligatorios.
Podés elegir cursar Lunes y Miércoles o Martes y Jueves de 18.30 a 21 hs.
HABILITANTE PARA MATRICULACIÓN EN CABA y PCIA. de BS. AS.

MATERIAS DE CURSADA
Contabilidad e Impuestos
(Cdor. Pablo Schwarz y Cdor. Marcelo Dragunsky)
Derecho Laboral 
(Dra. Mercedes Albisu)
Derecho Civil
(Dra. Mayra Lucero y Dr. Jorge Martín Irigoyen)
Mantenimiento y Normativa Municipal
(Arq. Antonio Aguel)

ARANCELES 

CURSO INICIAL PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE CONSORCIOS EN
PROPIEDAD HORIZONTAL

Agosto 2026 - Empezamos el 05 y 06/08

Formate profesionalmente con el curso inicial de la 
Cámara Argentina de la Propiedad Horizontal y Actividades Inmobiliarias

Auspician 

Socios: Contado $584.000.- 
o 4 cuotas, la primera de $146.000.- 
subsiguientes se ajustarán por IPC.

No Socios: Contado $820.000.- 
o 4 cuotas, la primera de $205.000.- 
subsiguientes se ajustarán por IPC.

Consultas a:  eleonorarosso@caphai.com.ar ó a los teléfonos 4342-5128/2232 de 11 a 18 hs.


